
















































 

 
 

 
 

                 Asunción, 17 de abril de 2026. 
 
Nota OSN N.º 198 /2026 
 
Señora 

Andrea Mercedes Picasso, Viceministra  

Viceministerio de Capital Humano y Gestión Organizacional 

Ministerio de Economía y Finanzas 

E.  S.  D. 

 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de saludarla muy cordialmente y, al mismo 
tiempo, solicitar por su digno intermedio la habilitación en el Sistema Nacional de 
Administración de Recursos Humanos (SINARH) del siguiente funcionario: 

• Diego Augusto Arguello Talavera, C.I. N.º 3.620.490. 

Al respecto, y de conformidad a lo establecido en el Decreto N.º 5311/2026, Artículo 194, 
que dispone que “las Máximas Autoridades de los OEE podrán contar con hasta tres (3) 
asesores, según inciso b)”, así como en el Artículo 16 de la Ley N.º 7445/2025, remito para su 
consideración los siguientes documentos: 

1. Copia autenticada del contrato. 
2. Copia autenticada de la cédula de identidad. 
3. Copia autenticada del título profesional. 
4. Resolución OSN N.º 61/2026, “Por la cual se autoriza la contratación del señor Diego 

Augusto Arguello como asesor de la Orquesta Sinfónica Nacional”. 
5. Constancia laboral que acredita los años de experiencia profesional. 

Cabe mencionar que, según reporte del SINARH, la Orquesta Sinfónica Nacional cuenta 
con disponibilidad de cupo para la contratación de un (1) asesor. 

Sin otro particular, y a la espera de un pronto despacho favorable, me despido atentamente. 

 

 

Directora General 
Orquesta Sinfónica Nacional 

 

MARÍA 
VICTORIA 
SOSA ZÁRATE

Firmado digitalmente 
por MARÍA VICTORIA 
SOSA ZÁRATE 
Fecha: 2026.04.17 
15:05:05 -03'00'



























































 
 

 

 

Asunción, 28 de abril de 2026 
 

Nota OSN N.º:  220 /2026 
 

Señora          

Andrea Picaso, viceministra  

Viceministerio de Capital Humano y Gestión Organizacional    

  

 

FORMULARIO DE SOLICITUD APROBACIÓN DE PERFILES Y BASES Y 

CONDICIONES 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en relación a lo establecido en el marco legal 

vigente, con el objeto de solicitar cuanto sigue:       

             

I. DATOS DE LA ENTIDAD 

 

 I.1 CÓDIGO / ENTIDAD: Programas de Administración, con fuente de 

financiamiento 10, actividad N° 37 “Fomento de la Obra Sinfónica”, para la SUAF 

196.000 Orquesta Sinfónica Nacional, repartición 56, dependiente de la Institución 

12-01- Presidencia de la Republica.        

 I.2 Correo electrónico de contacto: dgdp@osn.gov.py    

     

 I.3 Teléfono de contacto: (021) 220-328      

   

           

II. II. MOTIVO DE LA SOLICITUD 

  ☐ Aprobación de perfiles y Bases y Condiciones    

       

III.  III.TIPOS DE CONCURSO       

   

                ☐CPI: Concurso Público de Ingreso a la Carrera del Servicio Civil 

                ☐ CPIEP: Concurso Público de Ingreso de Empleados Públicos. 

    ☐ CIA: Concurso Interno de Ascenso 

                ☐ Desprecarización      

         

IV. DOCUMENTOS ANEXOS (según tipos de concurso) 

 

Planilla de datos para concursos ☐                          
        

Documento de certificación de cupos de 

contratos o autorización del EEN (contratación)  ☐ 
 

Propuesta de perfiles, bases y condiciones  ☐ 
  



 
 

Autorización de EEN (nombramiento)   ☐ 
 

Organigrama aprobado ☐  Año de aprobación:     Informe VCHGO y/o Constancia de 

validación de aprobación de la Estructura   ☐  
  

Manual de Puestos y/o documento en el cual se describan las funciones y 

puestos, certificado por la UGDP   ☐  Año de aprobación:  
  
Constancia de la vacancia asignada para el grado A del grupo ocupacional 

Mandos Medios (ascenso y promoción salarial)   ☐ 
  

Planilla de necesidades de Dotación del personal ☐  
 
Observaciones: Se remite propuesta de reglamento de selección conforme al Art 32 de 
la Resolución VCHGO N° 33/2026, para instituciones de naturaleza especifica.  
 
Además, se remite propuesta de Bases y condiciones quedando de la siguiente manera:  

• Experiencia Laboral: 18 puntos 

• Formación Académica: 12 puntos  

• Pruebas de conocimientos: 70 puntos, en este ítem es importante mencionar que 
se requiere de una prueba practica (Audición) 

Se elimina el puntaje en prueba escrita, informática, guaraní y capacitación 
 
Los datos expresados en este formulario son de carácter declarativos y de 
responsabilidad exclusiva del firmante. 
 

 

          

Responsable UGDP                                                         

         CP. Ana Insfrán, Encargada de Despacho                            Responsable UAF 

                      Resolución OSN N° 68/2026                                  Mg. María Victoria Sosa 

Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas                      Directora General 

 

 

 

 

 

 

ANA ALICIA 
INSFRAN 
AGUIRRE

Firmado digitalmente porANA ALICIA INSFRAN
AGUIRRE
DN: cn=ANA ALICIA INSFRAN AGUIRRE 
gn=ANA ALICIA c=PY o=CERTIFICADO NO 
CUALIFICADO PARA SERVIDORES 
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Fecha:2026-04-28 12:34-03:00
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Firmado 
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FORMULARIO DE DATOS PARA APROBACION DE PERFILES Y APROBACION DE BASES Y CONDICIONES

Si/No Observación

1 Aprobación

Asistente 

Administrativo 

Grado C  

Solista de Trombón Dirección Artística CPIEP EC+EX 1 10 144 XJ2 - Jornales 5.360.000 NO
Cupo de 

contrato

2 Aprobación

Técnico              

Senior         

Grado A

Solista de Trompeta Dirección Artística CPIEP EC+EX 1 10 141
XT1 - Personal 

Técnico
5.360.000 NO

AD 

Referendum

3 Aprobación

Profesional 

Junior          

Grado B

Solista de 

Contrabajo
Dirección Artística CPIEP EC+EX 1 10 145

XP8 - Honorarios 

Profesionales
5.360.000 NO

Cupo de 

contrato

4 Aprobación

Asistente 

Administrativo 

Grado C  

Solista Adjunto 

Corno
Dirección Artística CPIEP EC+EX 1 10 144 XJ2 - Jornales 3.600.000 NO

AD 

Referendum

5 Aprobación

Técnico            

Junior          

Grado B

Miembro de Fila 

Contrabajo 
Dirección Artística CPIEP EC+EX 1 10 141

XT1 - Personal 

Técnico
3.096.000 NO

AD 

Referendum

6 Aprobación

Técnico      

Junior         

Grado B

Solista Adjunto 

Percusión
Dirección Artística CPIEP EC+EX 1 10 141

XT1 - Personal 

Técnico
3.600.000 NO

Cupo de 

contrato

7 Aprobación

Técnico            

Senior         

Grado A

Solista de Flauta Dirección Artística CPIEP EC+EX 1 10 141
XT1 - Personal 

Técnico
5.360.000 NO

AD 

Referendum

8 Aprobación

Asistente       

Administrativo      

Grado C  

Solista de Clarinete Dirección Artística CPIEP EC+EX 1 10 144 XJ2 - Jornales 5.360.000 NO
AD 

Referendum

CPI: Concurso Público de Ingreso a la Carrera del Servicio Civil 2 EC: Solo Evaluacion Curricular

CPIEP: Concurso Público de Ingreso de Empleados Públicos. EC+EX: Evaluacion curricular + Evaluacion de conocimientos

CIA: Concurso Interno de Ascenso. EC+EX+ENT: Evaluacion curricular + Evaluacion de conocimientos+Entrevista

EC+ENT: Evaluacion curricular + Entrevista

Tipo de 

concurso 1
Nº

Motivo de 

solicitud
Nivel- Grado

Denominación del 

Puesto

Ubicación del 

Puesto

Remuneración

Gs.

Autorización de EEN

EC+EX+PSI+ENT: Evaluacion curricular + Evaluacion de conocimientos + Test 

Psicometrico + Entrevista

PCD 

/PIND

Tipo Matriz de 

Evaluación
Vacancia

Fuente de 

financiamiento

(10,20,30)

Rubro

(111,141,142, 

144,145)

Categoría y 

Denominación

ANA ALICIA 
INSFRAN 
AGUIRRE

Firmado digitalmente porANA ALICIA 
INSFRAN AGUIRRE
DN: cn=ANA ALICIA INSFRAN AGUIRRE 
gn=ANA ALICIA c=PY o=CERTIFICADO NO
CUALIFICADO PARA SERVIDORES 
PĐBLICOS ou=FIRMA ELECTRčNICA
Motivo:Soy el autor de este documento
Ubicaci·n:
Fecha:2026-04-28 11:20-03:00

MARIA 
VICTORIA 
SOSA ZARATE

Firmado 
digitalmente por 
MARIA VICTORIA 
SOSA ZARATE
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5. BASES Y CONDICIONES DEL CONCURSO

REUNIÓN INFORMATIVA:
La misma tiene como objetivo dar a conocer el proceso, formas, modalidad, documentos para la postulación, los
temas a desarrollarse y aclaración de dudas e inquietudes de los postulantes. La misma se realizará en la
modalidad, horario y fecha que serán oportunamente publicados en la página del portal Paraguay concursa:
www.paraguayconcursa.gov.py
La participación no es obligatoria.

A) MECANISMO DE POSTULACIÓN
Postulacion por carpeta fisica
La modalidad de postulación será oportunamente publicada, en la etapa correspondiente en el Portal Único del
Empleo Público (PUEP) – Paraguay Concursa www.paraguayconcursa.gov.py
La Guía para la postulación y demás detalles del proceso serán publicados en el Portal Único del Empleo Público
(PUEP) – Paraguay Concursa www.paraguayconcursa.gov.py en la etapa correspondiente

B) EVALUACIONES SEGÚN TIPO DE CONCURSO

Evaluaciones obligatorias: Evaluación documental, curricular y prueba de conocimientos

C) EVALUACION DOCUMENTAL

Esta evaluación se realizará conforme a lo establecido en esta matriz, según los datos proveídos por el/la
postulante en el formulario de postulación, en la modalidad indicada por la comisión de selección en la etapa
correspondiente, publicada en la página del portal Paraguay concursa: www.paraguayconcursa.gov.py

Documentos de
Evaluación

Presentar para Obligatorio
si/no

Excluyente
si/no

Formalidades

Formulario de Postulación Postulación SI SI

Debidamente llenado y firmado
por el postulante (Descargar

del Portal Único
www.paraguayconcursa.gov.py)

en la columna de Bases y
Condiciones – Ver Procesos

Cédula de Identidad
Paraguaya Vigente (ambos

lados)
Postulación SI SI Copia simple

Documento que acredite la
formación académica
alcanzada según perfil

Postulación SI SI Copia simple

Certificado laboral u otros
documentos que avalen la

experiencia

Postulación SI SI Copia simple

Certificados de Eventos de
Capacitaciones

Postulación NO NO Copia simple

Otros documentos
requeridos según el perfil:

Elija un elemento.
N/A N/A N/A N/A

Especificaciones documentales requeridas sobre el componente Educación Formal del perfil, conforme las
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normativas vigentes del MEC y CONES:
Educación Superior

Carreras de Grado: □ Título de Grado Universitario □ Estudiante Universitario
Educación Técnica Superior
(Ley N° 4.925/2013)

■ Título de Tecnicatura de Pregrado □ Estudiante de Tecnicatura de
Pregrado

Postgrados
Doctorado: □ Título de Doctorado □ Estudiante de Doctorado
Maestría: □ Título de Maestría □ Estudiante de Maestría
Especialización: □ Título de Especialización □ Estudiante de Especialización

Educación Escolar Media
Educación Escolar Media □ Título de Bachiller □ Estudiante de Educación Escolar Media

Educación Escolar Básica □ Título de Noveno Grado □ Estudiante de Educación Escolar Básica

Observaciones:

1. SERÁN OBLIGATORIOS los documentos cuyos factores a evaluar son EXCLUYENTES. El postulante deberá
entregar el documento que acredite su formación académica, de acuerdo con el nivel alcanzado y
señalado en las especificaciones.

2. SERÁ CAUSAL DE DESCALIFICACIÓN la no presentación de los documentos obligatorios.

3. NO SERA CAUSAL DE DESCALIFICACIÓN la falta de presentación de los documentos NO obligatorios,
sin embargo, implicará la NO asignación de puntos establecidos en la matriz de evaluación.

4. Se excluirá a aquellos postulantes que obtengan o se constate Educación Formal inferior a la solicitada en
esta oportunidad, debido a que las mismas están subcalificadas para el puesto, conforme a las normativas
vigentes.

5. En caso de que exista diferencia entre la información declarada y el documento presentado, se tomará
como válida la información registrada en el documento.

E) MODALIDAD DE SELECCIÓN

Orden de Méritos

F) RÉGIMEN DE APROBACIÓN DE LAS EVALUACIONES

Por etapas

G) PORCENTAJE MÍNIMO PARA APROBAR: 60%

H) MATRIZ DE EVALUACIONES

SERA EXCLUYENTE el requerimiento mínimo, de conformidad a la matriz de requerimientos para contratados
aprobada por la normativa vigente de concursabilidad.

Las calificaciones de las evaluaciones se aplicarán conforme con el siguiente cuadro de bases y condiciones
establecido a continuación:

FACTORES DE EVALUACIÓN Puntaje

a) EVALUACIÓN CURRICULAR 100 puntos

a.1. EXPERIENCIA LABORAL 20 puntos
Experiencia Específica 10 puntos
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Experiencia General 8 puntos

Experiencia Específica (no excluyente) : Se aplica a la experiencia de los postulantes en tareas relacionadas al
puesto en el sector público o privado. Se aplicará el puntaje correspondiente conforme a la siguiente escala:

 1 año: 2 puntos.
 1 año 1 mes a 2 años: 4 puntos.
 2 años 1 mes a 3 años: 6 puntos.
 3 años 1 mes a 4 años: 8 puntos.
 4 años 1 mes a 5 años: 10 puntos

Experiencia General: Se aplica al histórico de trabajo en el sector público o privado. Se aplicará el puntaje
correspondiente conforme a la siguiente escala:

 3 años: 8 puntos.
 2 años a 2 años 11 meses: 6 puntos.
 1 año a 1 año 11 meses: 5 puntos.
 7 meses a 11 meses: 4 puntos.
 Menos de 1 mes a 6 meses: 3 puntos
 Sin experiencia: 0 puntos

 PARA LA ASIGNACIÓN DE PUNTAJES EN EXPERIENCIA LABORAL, NO se admitirá duplicación de puntuación
entre la experiencia específica y general, la Comisión de Selección deberá iniciar el análisis por la experiencia
específica. En caso de que el postulante supere los años solicitados, este residual se puntuará como
Experiencia General. Para situaciones inversas, no aplica.

 Para la asignación de los puntos, el/la postulante debe declarar la experiencia laboral, especificando la fecha
de inicio y finalización en cada caso o de estar aún vinculado declarar hasta la fecha de su declaración y
acreditar con documentos en la etapa correspondiente.

a.2. FORMACIÓN ACADÉMICA 12 puntos

Título de Tecnicatura de Pregrado conforme lo establece el perfil
(excluyente)

12 puntos

 No es acumulable, se otorga el puntaje equivalente al último nivel de formación académico alcanzado
que ha sido declarado y acreditado por el postulante, conforme a los requerimientos del perfil.

 El/la postulante debe declarar en el formulario de postulación el nivel de formación académica conforme
al requerimiento de la convocatoria y acreditar con documentos en la etapa correspondiente.

a.3. EVENTOS DE CAPACITACIÓN 0 puntos

Serán consideradas aquellas capacitaciones relacionadas directas y trasversalmente al puesto.
La puntuación se aplicará según la carga horaria del curso declarado.

Se puntuará conforme carga horaria del curso, de acuerdo al siguiente detalle:
a) 40 horas cátedras, o más: 06 puntos.
b) 20 a 39 horas cátedras: 05 puntos.
c) 13 a 19 horas cátedras: 04 puntos.
d) 05 a 12 horas cátedras: 03 puntos.
e) 01 a 04 horas cátedras: 02 puntos.
f) Carga horaria inferior a 1 hora catedra o sin carga horaria declarada: 01 punto
g) Sin eventos de capacitación: 0

*El/la postulante debe declarar en el formulario de postulación las capacitaciones realizadas y certificados
obtenidos que indiquen la carga horaria de las mismas y la denominación de la capacitación y/o el detalle del
contenido de las mismas. Deberá establecer correctamente el tema, el año de realización y la carga horaria según
la certificación. Por cada constancia o certificado que no indique la carga horaria, se les otorgará la puntuación
más baja, en caso de que el documento señale varios días, se considerará 1 punto por cada día acreditado en el
mismo.
b) PRUEBA DE CONOCIMIENTOS 70 puntos
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Prueba de competencias técnicas solicitadas en el perfil: Se aplicará un examen escrito, sobre temas del perfil
hasta de 0 puntos.

Prueba de Idioma Guaraní: Se puntuará el conocimiento del idioma hasta 0 puntos conforme al art. 17 de la
ley 4251/10 "DE LENGUAS". La evaluación la realizará la Comisión de Selección de forma escrita.

Prueba de Informática: Se aplicará un examen escrito de 0 puntos, sobre temas relacionados al manejo
de herramientas ofimáticas y otros sistemas.

La modalidad, bibliografía, horario, fecha y demás puntos serán publicados en el Portal Único del Empleo Público
(PUEP) – Paraguay Concursa www.paraguayconcursa.gov.py

Total de puntos: 100
Criterios de desempate:
En caso de igual puntaje entre candidatos, el criterio de desempate será comparando en orden sucesivo los
siguientes factores:
1.Prueba de Conocimientos: Quien posea mayor puntaje en la prueba.
2. Experiencia específica: quien posea mayor puntaje en experiencia específica.
3. Eventos de capacitación: quien posea mayor puntaje en eventos de capacitación.
4.Experiencia Laboral: Quien posea mayor cantidad de años de experiencia laboral (específica + general)
5.Eventos de capacitación: quien posea mayor carga horaria en eventos de capacitación
6. Si persiste la paridad, la Comisión de Selección definirá el indicador válido de desempate a ser aplicado.
H) FORMALIZACION PARA ADJUDICACION DEL PUESTO:
La institución convocante podrá pedir a la persona seleccionada los documentos necesarios, con las
formalidades requeridas, para armar el legajo institucional y cumplir con lo dispuesto en el Artículo 42 de la
Resolución N.º 33/2026.
I) OTROS DATOS DE INTERES:
a) No hallarse en las inhabilidades previstas en las Normativas vigentes.
b) Cada una de las etapas del proceso del concurso serán publicados en la página del portal Paraguay concursa:
www.paraguayconcursa.gov.py en la columna de Bases y Condiciones – Ver Procesos.
c) En caso de constatar, por cualquier medio, datos falsos u omisiones de información que pudieran afectar al
procedimiento de selección, en cualquiera de sus etapas, la comisión de selección excluirá al/la postulante, sin
perjuicio de remitir, en los casos que ameriten, los antecedentes al Ministerio Público.
d) CONTACTO PARA ACLARACIONES: Todos los datos serán publicados en el Portal Único del Empleo Público –
Paraguay Concursa www.paraguayconcursa.gov.py
Observación: El presente documento aplica de manera general la redacción en masculino con el objetivo de
facilitar la lectura y evita la carga gráfica, haciendo mención que ello no representa discriminación de género.
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5. BASES Y CONDICIONES DEL CONCURSO

REUNIÓN INFORMATIVA:
La misma tiene como objetivo dar a conocer el proceso, formas, modalidad, documentos para la postulación, los
temas a desarrollarse y aclaración de dudas e inquietudes de los postulantes. La misma se realizará en la
modalidad, horario y fecha que serán oportunamente publicados en la página del portal Paraguay concursa:
www.paraguayconcursa.gov.py
La participación no es obligatoria.

A) MECANISMO DE POSTULACIÓN
Postulacion por carpeta fisica
La modalidad de postulación será oportunamente publicada, en la etapa correspondiente en el Portal Único del
Empleo Público (PUEP) – Paraguay Concursa www.paraguayconcursa.gov.py
La Guía para la postulación y demás detalles del proceso serán publicados en el Portal Único del Empleo Público
(PUEP) – Paraguay Concursa www.paraguayconcursa.gov.py en la etapa correspondiente

B) EVALUACIONES SEGÚN TIPO DE CONCURSO

Evaluaciones obligatorias: Evaluación documental, curricular y prueba de conocimientos

C) EVALUACION DOCUMENTAL

Esta evaluación se realizará conforme a lo establecido en esta matriz, según los datos proveídos por el/la
postulante en el formulario de postulación, en la modalidad indicada por la comisión de selección en la etapa
correspondiente, publicada en la página del portal Paraguay concursa: www.paraguayconcursa.gov.py

Documentos de
Evaluación

Presentar para Obligatorio
si/no

Excluyente
si/no

Formalidades

Formulario de Postulación Postulación SI SI

Debidamente llenado y firmado
por el postulante (Descargar

del Portal Único
www.paraguayconcursa.gov.py)

en la columna de Bases y
Condiciones – Ver Procesos

Cédula de Identidad
Paraguaya Vigente (ambos

lados)
Postulación SI SI Copia simple

Documento que acredite la
formación académica
alcanzada según perfil

Postulación SI SI Copia simple

Certificado laboral u otros
documentos que avalen la

experiencia

Postulación SI SI Copia simple

Certificados de Eventos de
Capacitaciones

Postulación NO NO Copia simple

Otros documentos
requeridos según el perfil:

Elija un elemento.
N/A N/A N/A N/A

Especificaciones documentales requeridas sobre el componente Educación Formal del perfil, conforme las
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normativas vigentes del MEC y CONES:
Educación Superior

Carreras de Grado: □ Título de Grado Universitario □ Estudiante Universitario
Educación Técnica Superior
(Ley N° 4.925/2013)

□ Título de Tecnicatura de Pregrado □ Estudiante de Tecnicatura de
Pregrado

Postgrados
Doctorado: □ Título de Doctorado □ Estudiante de Doctorado
Maestría: □ Título de Maestría □ Estudiante de Maestría
Especialización: □ Título de Especialización □ Estudiante de Especialización

Educación Escolar Media
Educación Escolar Media ■ Título de Bachiller ■ Estudiante de Educación Escolar Media

Educación Escolar Básica □ Título de Noveno Grado □ Estudiante de Educación Escolar Básica

Observaciones:

1. SERÁN OBLIGATORIOS los documentos cuyos factores a evaluar son EXCLUYENTES. El postulante deberá
entregar el documento que acredite su formación académica, de acuerdo con el nivel alcanzado y
señalado en las especificaciones.

2. SERÁ CAUSAL DE DESCALIFICACIÓN la no presentación de los documentos obligatorios.

3. NO SERA CAUSAL DE DESCALIFICACIÓN la falta de presentación de los documentos NO obligatorios,
sin embargo, implicará la NO asignación de puntos establecidos en la matriz de evaluación.

4. Se excluirá a aquellos postulantes que obtengan o se constate Educación Formal inferior a la solicitada en
esta oportunidad, debido a que las mismas están subcalificadas para el puesto, conforme a las normativas
vigentes.

5. En caso de que exista diferencia entre la información declarada y el documento presentado, se tomará
como válida la información registrada en el documento.

E) MODALIDAD DE SELECCIÓN

Orden de Méritos

F) RÉGIMEN DE APROBACIÓN DE LAS EVALUACIONES

Por etapas

G) PORCENTAJE MÍNIMO PARA APROBAR: 60%

H) MATRIZ DE EVALUACIONES

SERA EXCLUYENTE el requerimiento mínimo, de conformidad a la matriz de requerimientos para contratados
aprobada por la normativa vigente de concursabilidad.

Las calificaciones de las evaluaciones se aplicarán conforme con el siguiente cuadro de bases y condiciones
establecido a continuación:

FACTORES DE EVALUACIÓN Puntaje

a) EVALUACIÓN CURRICULAR 100 puntos

a.1. EXPERIENCIA LABORAL 20 puntos
Experiencia Específica 10 puntos
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Experiencia General 8 puntos

Experiencia Específica (no excluyente) : Se aplica a la experiencia de los postulantes en tareas relacionadas al
puesto en el sector público o privado. Se aplicará el puntaje correspondiente conforme a la siguiente escala:

 1 año: 2 puntos.
 1 año 1 mes a 2 años: 4 puntos.
 2 años 1 mes a 3 años: 6 puntos.
 3 años 1 mes a 4 años: 8 puntos.
 4 años 1 mes a 5 años: 10 puntos

Experiencia General: Se aplica al histórico de trabajo en el sector público o privado. Se aplicará el puntaje
correspondiente conforme a la siguiente escala:

 3 años: 8 puntos.
 2 años a 2 años 11 meses: 6 puntos.
 1 año a 1 año 11 meses: 5 puntos.
 7 meses a 11 meses: 4 puntos.
 Menos de 1 mes a 6 meses: 3 puntos
 Sin experiencia: 0 puntos

 PARA LA ASIGNACIÓN DE PUNTAJES EN EXPERIENCIA LABORAL, NO se admitirá duplicación de puntuación
entre la experiencia específica y general, la Comisión de Selección deberá iniciar el análisis por la experiencia
específica. En caso de que el postulante supere los años solicitados, este residual se puntuará como
Experiencia General. Para situaciones inversas, no aplica.

 Para la asignación de los puntos, el/la postulante debe declarar la experiencia laboral, especificando la fecha
de inicio y finalización en cada caso o de estar aún vinculado declarar hasta la fecha de su declaración y
acreditar con documentos en la etapa correspondiente.

a.2. FORMACIÓN ACADÉMICA 12 puntos

Título Bachiller conforme lo establece el perfil (excluyente) 12 puntos

 No es acumulable, se otorga el puntaje equivalente al último nivel de formación académico alcanzado
que ha sido declarado y acreditado por el postulante, conforme a los requerimientos del perfil.

 El/la postulante debe declarar en el formulario de postulación el nivel de formación académica conforme
al requerimiento de la convocatoria y acreditar con documentos en la etapa correspondiente.

a.3. EVENTOS DE CAPACITACIÓN 0 puntos

Serán consideradas aquellas capacitaciones relacionadas directas y trasversalmente al puesto.
La puntuación se aplicará según la carga horaria del curso declarado.

Se puntuará conforme carga horaria del curso, de acuerdo al siguiente detalle:
a) 40 horas cátedras, o más: 06 puntos.
b) 20 a 39 horas cátedras: 05 puntos.
c) 13 a 19 horas cátedras: 04 puntos.
d) 05 a 12 horas cátedras: 03 puntos.
e) 01 a 04 horas cátedras: 02 puntos.
f) Carga horaria inferior a 1 hora catedra o sin carga horaria declarada: 01 punto
g) Sin eventos de capacitación: 0

*El/la postulante debe declarar en el formulario de postulación las capacitaciones realizadas y certificados
obtenidos que indiquen la carga horaria de las mismas y la denominación de la capacitación y/o el detalle del
contenido de las mismas. Deberá establecer correctamente el tema, el año de realización y la carga horaria según
la certificación. Por cada constancia o certificado que no indique la carga horaria, se les otorgará la puntuación
más baja, en caso de que el documento señale varios días, se considerará 1 punto por cada día acreditado en el
mismo.
b) PRUEBA DE CONOCIMIENTOS 70 puntos
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Prueba de competencias técnicas solicitadas en el perfil: Se aplicará un examen escrito, sobre temas del perfil
hasta de 0 puntos.

Prueba de Idioma Guaraní: Se puntuará el conocimiento del idioma hasta 0 puntos conforme al art. 17 de la
ley 4251/10 "DE LENGUAS". La evaluación la realizará la Comisión de Selección de forma escrita.

Prueba de Informática: Se aplicará un examen escrito de 0 puntos, sobre temas relacionados al manejo
de herramientas ofimáticas y otros sistemas.

La modalidad, bibliografía, horario, fecha y demás puntos serán publicados en el Portal Único del Empleo Público
(PUEP) – Paraguay Concursa www.paraguayconcursa.gov.py

Total de puntos: 100
Criterios de desempate:
En caso de igual puntaje entre candidatos, el criterio de desempate será comparando en orden sucesivo los
siguientes factores:
1.Prueba de Conocimientos: Quien posea mayor puntaje en la prueba.
2. Experiencia específica: quien posea mayor puntaje en experiencia específica.
3. Eventos de capacitación: quien posea mayor puntaje en eventos de capacitación.
4.Experiencia Laboral: Quien posea mayor cantidad de años de experiencia laboral (específica + general)
5.Eventos de capacitación: quien posea mayor carga horaria en eventos de capacitación
6. Si persiste la paridad, la Comisión de Selección definirá el indicador válido de desempate a ser aplicado.
H) FORMALIZACION PARA ADJUDICACION DEL PUESTO:
La institución convocante podrá pedir a la persona seleccionada los documentos necesarios, con las
formalidades requeridas, para armar el legajo institucional y cumplir con lo dispuesto en el Artículo 42 de la
Resolución N.º 33/2026.
I) OTROS DATOS DE INTERES:
a) No hallarse en las inhabilidades previstas en las Normativas vigentes.
b) Cada una de las etapas del proceso del concurso serán publicados en la página del portal Paraguay concursa:
www.paraguayconcursa.gov.py en la columna de Bases y Condiciones – Ver Procesos.
c) En caso de constatar, por cualquier medio, datos falsos u omisiones de información que pudieran afectar al
procedimiento de selección, en cualquiera de sus etapas, la comisión de selección excluirá al/la postulante, sin
perjuicio de remitir, en los casos que ameriten, los antecedentes al Ministerio Público.
d) CONTACTO PARA ACLARACIONES: Todos los datos serán publicados en el Portal Único del Empleo Público –
Paraguay Concursa www.paraguayconcursa.gov.py
Observación: El presente documento aplica de manera general la redacción en masculino con el objetivo de
facilitar la lectura y evita la carga gráfica, haciendo mención que ello no representa discriminación de género.
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5. BASES Y CONDICIONES DEL CONCURSO

REUNIÓN INFORMATIVA:
La misma tiene como objetivo dar a conocer el proceso, formas, modalidad, documentos para la postulación, los
temas a desarrollarse y aclaración de dudas e inquietudes de los postulantes. La misma se realizará en la
modalidad, horario y fecha que serán oportunamente publicados en la página del portal Paraguay concursa:
www.paraguayconcursa.gov.py
La participación no es obligatoria.

A) MECANISMO DE POSTULACIÓN
Postulacion por carpeta fisica
La modalidad de postulación será oportunamente publicada, en la etapa correspondiente en el Portal Único del
Empleo Público (PUEP) – Paraguay Concursa www.paraguayconcursa.gov.py
La Guía para la postulación y demás detalles del proceso serán publicados en el Portal Único del Empleo Público
(PUEP) – Paraguay Concursa www.paraguayconcursa.gov.py en la etapa correspondiente

B) EVALUACIONES SEGÚN TIPO DE CONCURSO

Evaluaciones obligatorias: Evaluación documental, curricular y prueba de conocimientos

C) EVALUACION DOCUMENTAL

Esta evaluación se realizará conforme a lo establecido en esta matriz, según los datos proveídos por el/la
postulante en el formulario de postulación, en la modalidad indicada por la comisión de selección en la etapa
correspondiente, publicada en la página del portal Paraguay concursa: www.paraguayconcursa.gov.py

Documentos de
Evaluación

Presentar para Obligatorio
si/no

Excluyente
si/no

Formalidades

Formulario de Postulación Postulación SI SI

Debidamente llenado y firmado
por el postulante (Descargar

del Portal Único
www.paraguayconcursa.gov.py)

en la columna de Bases y
Condiciones – Ver Procesos

Cédula de Identidad
Paraguaya Vigente (ambos

lados)
Postulación SI SI Copia simple

Documento que acredite la
formación académica
alcanzada según perfil

Postulación SI SI Copia simple

Certificado laboral u otros
documentos que avalen la

experiencia

Postulación SI SI Copia simple

Certificados de Eventos de
Capacitaciones

Postulación NO NO Copia simple

Otros documentos
requeridos según el perfil:

Elija un elemento.
N/A N/A N/A N/A

Especificaciones documentales requeridas sobre el componente Educación Formal del perfil, conforme las
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normativas vigentes del MEC y CONES:
Educación Superior

Carreras de Grado: ■ Título de Grado Universitario □ Estudiante Universitario
Educación Técnica Superior
(Ley N° 4.925/2013)

□ Título de Tecnicatura de Pregrado □ Estudiante de Tecnicatura de
Pregrado

Postgrados
Doctorado: □ Título de Doctorado □ Estudiante de Doctorado
Maestría: □ Título de Maestría □ Estudiante de Maestría
Especialización: □ Título de Especialización □ Estudiante de Especialización

Educación Escolar Media
Educación Escolar Media □ Título de Bachiller □ Estudiante de Educación Escolar Media

Educación Escolar Básica □ Título de Noveno Grado □ Estudiante de Educación Escolar Básica

Observaciones:

1. SERÁN OBLIGATORIOS los documentos cuyos factores a evaluar son EXCLUYENTES. El postulante deberá
entregar el documento que acredite su formación académica, de acuerdo con el nivel alcanzado y
señalado en las especificaciones.

2. SERÁ CAUSAL DE DESCALIFICACIÓN la no presentación de los documentos obligatorios.

3. NO SERA CAUSAL DE DESCALIFICACIÓN la falta de presentación de los documentos NO obligatorios,
sin embargo, implicará la NO asignación de puntos establecidos en la matriz de evaluación.

4. Se excluirá a aquellos postulantes que obtengan o se constate Educación Formal inferior a la solicitada en
esta oportunidad, debido a que las mismas están subcalificadas para el puesto, conforme a las normativas
vigentes.

5. En caso de que exista diferencia entre la información declarada y el documento presentado, se tomará
como válida la información registrada en el documento.

E) MODALIDAD DE SELECCIÓN

Orden de Méritos

F) RÉGIMEN DE APROBACIÓN DE LAS EVALUACIONES

Por etapas

G) PORCENTAJE MÍNIMO PARA APROBAR: 60%

H) MATRIZ DE EVALUACIONES

SERA EXCLUYENTE el requerimiento mínimo, de conformidad a la matriz de requerimientos para contratados
aprobada por la normativa vigente de concursabilidad.

Las calificaciones de las evaluaciones se aplicarán conforme con el siguiente cuadro de bases y condiciones
establecido a continuación:

FACTORES DE EVALUACIÓN Puntaje

a) EVALUACIÓN CURRICULAR 100 puntos

a.1. EXPERIENCIA LABORAL 20 puntos
Experiencia Específica 10 puntos
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Experiencia General 8 puntos

Experiencia Específica (no excluyente) : Se aplica a la experiencia de los postulantes en tareas relacionadas al
puesto en el sector público o privado. Se aplicará el puntaje correspondiente conforme a la siguiente escala:

 1 año: 2 puntos.
 1 año 1 mes a 2 años: 4 puntos.
 2 años 1 mes a 3 años: 6 puntos.
 3 años 1 mes a 4 años: 8 puntos.
 4 años 1 mes a 5 años: 10 puntos

Experiencia General: Se aplica al histórico de trabajo en el sector público o privado. Se aplicará el puntaje
correspondiente conforme a la siguiente escala:

 3 años: 8 puntos.
 2 años a 2 años 11 meses: 6 puntos.
 1 año a 1 año 11 meses: 5 puntos.
 7 meses a 11 meses: 4 puntos.
 Menos de 1 mes a 6 meses: 3 puntos
 Sin experiencia: 0 puntos

 PARA LA ASIGNACIÓN DE PUNTAJES EN EXPERIENCIA LABORAL, NO se admitirá duplicación de puntuación
entre la experiencia específica y general, la Comisión de Selección deberá iniciar el análisis por la experiencia
específica. En caso de que el postulante supere los años solicitados, este residual se puntuará como
Experiencia General. Para situaciones inversas, no aplica.

 Para la asignación de los puntos, el/la postulante debe declarar la experiencia laboral, especificando la fecha
de inicio y finalización en cada caso o de estar aún vinculado declarar hasta la fecha de su declaración y
acreditar con documentos en la etapa correspondiente.

a.2. FORMACIÓN ACADÉMICA 12 puntos

Profesional Universitario conforme lo establece el perfil (excluyente) 12 puntos

 No es acumulable, se otorga el puntaje equivalente al último nivel de formación académico alcanzado
que ha sido declarado y acreditado por el postulante, conforme a los requerimientos del perfil.

 El/la postulante debe declarar en el formulario de postulación el nivel de formación académica conforme
al requerimiento de la convocatoria y acreditar con documentos en la etapa correspondiente.

a.3. EVENTOS DE CAPACITACIÓN 0 puntos

Serán consideradas aquellas capacitaciones relacionadas directas y trasversalmente al puesto.
La puntuación se aplicará según la carga horaria del curso declarado.

Se puntuará conforme carga horaria del curso, de acuerdo al siguiente detalle:
a) 40 horas cátedras, o más: 06 puntos.
b) 20 a 39 horas cátedras: 05 puntos.
c) 13 a 19 horas cátedras: 04 puntos.
d) 05 a 12 horas cátedras: 03 puntos.
e) 01 a 04 horas cátedras: 02 puntos.
f) Carga horaria inferior a 1 hora catedra o sin carga horaria declarada: 01 punto
g) Sin eventos de capacitación: 0

*El/la postulante debe declarar en el formulario de postulación las capacitaciones realizadas y certificados
obtenidos que indiquen la carga horaria de las mismas y la denominación de la capacitación y/o el detalle del
contenido de las mismas. Deberá establecer correctamente el tema, el año de realización y la carga horaria según
la certificación. Por cada constancia o certificado que no indique la carga horaria, se les otorgará la puntuación
más baja, en caso de que el documento señale varios días, se considerará 1 punto por cada día acreditado en el
mismo.
b) PRUEBA DE CONOCIMIENTOS 70 puntos
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Prueba de competencias técnicas solicitadas en el perfil: Se aplicará un examen escrito, sobre temas del perfil
hasta de 0 puntos.

Prueba de Idioma Guaraní: Se puntuará el conocimiento del idioma hasta 0 puntos conforme al art. 17 de la
ley 4251/10 "DE LENGUAS". La evaluación la realizará la Comisión de Selección de forma escrita.

Prueba de Informática: Se aplicará un examen escrito de 0 puntos, sobre temas relacionados al manejo
de herramientas ofimáticas y otros sistemas.

La modalidad, bibliografía, horario, fecha y demás puntos serán publicados en el Portal Único del Empleo Público
(PUEP) – Paraguay Concursa www.paraguayconcursa.gov.py

Total de puntos: 100
Criterios de desempate:
En caso de igual puntaje entre candidatos, el criterio de desempate será comparando en orden sucesivo los
siguientes factores:
1.Prueba de Conocimientos: Quien posea mayor puntaje en la prueba.
2. Experiencia específica: quien posea mayor puntaje en experiencia específica.
3. Eventos de capacitación: quien posea mayor puntaje en eventos de capacitación.
4.Experiencia Laboral: Quien posea mayor cantidad de años de experiencia laboral (específica + general)
5.Eventos de capacitación: quien posea mayor carga horaria en eventos de capacitación
6. Si persiste la paridad, la Comisión de Selección definirá el indicador válido de desempate a ser aplicado.
H) FORMALIZACION PARA ADJUDICACION DEL PUESTO:
La institución convocante podrá pedir a la persona seleccionada los documentos necesarios, con las
formalidades requeridas, para armar el legajo institucional y cumplir con lo dispuesto en el Artículo 42 de la
Resolución N.º 33/2026.
I) OTROS DATOS DE INTERES:
a) No hallarse en las inhabilidades previstas en las Normativas vigentes.
b) Cada una de las etapas del proceso del concurso serán publicados en la página del portal Paraguay concursa:
www.paraguayconcursa.gov.py en la columna de Bases y Condiciones – Ver Procesos.
c) En caso de constatar, por cualquier medio, datos falsos u omisiones de información que pudieran afectar al
procedimiento de selección, en cualquiera de sus etapas, la comisión de selección excluirá al/la postulante, sin
perjuicio de remitir, en los casos que ameriten, los antecedentes al Ministerio Público.
d) CONTACTO PARA ACLARACIONES: Todos los datos serán publicados en el Portal Único del Empleo Público –
Paraguay Concursa www.paraguayconcursa.gov.py
Observación: El presente documento aplica de manera general la redacción en masculino con el objetivo de
facilitar la lectura y evita la carga gráfica, haciendo mención que ello no representa discriminación de género.
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Tipo de Concurso Público
Dirigido a: Ciudadanía en general
Modalidad Ingreso de Empleados Públicos
Vinculación Contrato temporal

Institución
convocante

12-01 ORQUESTA SINFONICA NACIONAL

1. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

Denominación del
Puesto

Solista de Trombón Descripción
Corta

-

Ubicación del
puesto en la
organización

Dirección Artística Descripción
Corta DART

Ubicación física del
puesto (Domicilio): Tte Coronel Ayala Velazquez N°376 c/ Capitan Brizuela

Nivel Asistente/Auxiliar
Administrativo

Grado C Rango
salarial

Desde G.  4.348.572 hasta G. 5.798.096

2. OFERTA SALARIAL
Salario FF Vacancias Disponibilidad

de vacancias
OG Otros Beneficios

Gs. 5.360.000 (guaraníes cinco millones
trescientos sesenta mil)

10 1 (uno) Cupo de
contratos

144 Se podrán otorgar
beneficios adicionales

(seguro médico,
bonificación,

remuneración
extraordinaria,

remuneración adicional,
otros) según

disponibilidad
presupuestaria
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3. PERFIL REQUERIDO

3.1 Requerimientos mínimos y opcionales
COMPONENTE MÍNIMOS REQUERIDOS OPCIONALES

a) EXPERIENCIA
LABORAL

Experiencia específica, de 2 (dos) años en tareas
relacionadas al puesto en el sector público o
privado

Experiencia general, de 3 (tres) años
en el sector público o privado

b)EDUCACIÓN
FORMAL
o ACREDITADA

Educación Escolar Media concluida Estudiante Universitario

c) EVENTOS DE
CAPACITACION N/A Capacitaciones directas y

transversales al puesto.

d) HABILIDADES
Habilidad para el manejo de herramientas de
trabajo
Destreza manual para el ejercicio del puesto en el
uso de materiales de trabajo

N/A

e) COMPETENCIAS

Competencias Técnicas:
*Idiomas oficiales (español y guaraní).
*Conocimientos de las tareas a realizar.
*Conocimiento de la Legislación vigente
relacionada a la Institución y que afectan a sus
funciones.
*Naturaleza de la Institución (Misión, Visión,
etc.).
*Normativas relacionadas a la Función Pública.

Competencias Cardinales:
Requeridas de acuerdo al “diccionario de
competencias para servidores públicos
iberoamericanos”.

1. Compromiso con la Calidad del Trabajo.
2. Conciencia Organizacional.
3. Iniciativa.
4. Integridad.
5. Flexibilidad.
6. Autocontrol.
7. Trabajo en Equipo.
8. Responsabilidad.
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4. CONDICIONES DEL PUESTO

3.2. Funciones específicas del puesto

1. Liderar técnica y artísticamente su fila, asegurando la cohesión y excelencia interpretativa, y
coordinando aspectos musicales como estilo, articulación, dinámica y fraseo, siempre en alineación con
la visión del director musical

2. Liderar los ensayos seccionales de su fila cuando el repertorio lo requiera y según lo disponga la Dirección
Artística, garantizando que la fila esté completamente alineada con la visión artística del director
musical.

3. Interpretar los pasajes solísticos de su fila cuando corresponda, liderando esas secciones y asegurando
una ejecución impecable, en completa alineación con la visión artística del director musical.

4. Revisar los materiales de su fila, decidiendo y señalando las indicaciones necesarias en colaboración con
los solistas de otras filas, para garantizar una interpretación coherente y alineada en toda la sección,
esto incluiría indicaciones de aspectos técnicos y artísticos (como ej arcos, respiraciones, distribución de
asignaciones) según la familia de instrumentos que sean relevantes para la ejecución.

5. Mantener un ambiente de trabajo armonioso dentro de su fila, asegurando que todos los músicos
respeten las indicaciones musicales, como dinámicas, articulaciones y estilo. En caso de que algún
miembro de la fila se desvíe de las pautas acordadas o no siga las indicaciones, el Solista de Fila tiene la
responsabilidad de llamar la atención y corregir la situación, garantizando la cohesión y el nivel de
ejecución dentro de la sección.

6. Notificar sobre inconvenientes relacionados con las partituras musicales (por ejemplo, pasajes ilegibles,
distribución incorrecta, etc.), para asegurar una correcta interpretación. En los casos necesarios,
coordinar el cambio de partituras con la persona encargada, ya sea el director musical o el Archivista,
según corresponda.

7. Desarrollar de forma autónoma el estudio técnico y musical necesario para sostener un rendimiento de
calidad, alineada con las responsabilidades artísticas de su puesto en el plantel sinfónico.

8.

Nivel de
supervisión Dirección Artística

Complejidad del
puesto

El puesto tiene un rol de complejidad baja a media, enfocado en resolver situaciones dentro
de su área de aprendizaje aplicando conocimientos generales de procesos y técnicas rutinarias.
La persona es responsable de planificar sus metas y prioridades operativas, apoyar a su equipo
y superiores, y tomar decisiones administrativas siguiendo normas establecidas, con escasa
autonomía y bajo supervisión periódica. Su desempeño requiere consignas claras de trabajo y
mantiene relación constante con superiores y pares

Condiciones de
trabajo

Horario laboral: Conforme a la naturaleza de las funciones los horarios especiales, rotativos y
según convocatoria (Art. 7 Decreto 4770/2025).
Contrato por unidad de tiempo: vigencia desde la firma del Contrato según Ejercicio Fiscal
vigente.
Renovación del Contrato: según disponibilidad presupuestaria, y resultado de Evaluación de
Desempeño.
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Tipo de Concurso Público
Dirigido a: Ciudadanía en general
Modalidad Ingreso de Empleados Públicos
Vinculación Contrato temporal

Institución
convocante

12-01 ORQUESTA SINFONICA NACIONAL

1. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

Denominación del
Puesto

Solista de Trompeta Descripción
Corta

-

Ubicación del
puesto en la
organización

Dirección Artística Descripción
Corta DART

Ubicación física del
puesto (Domicilio): Tte Coronel Ayala Vlezquez N° 376 c/ Capitan Brizuela

Nivel Profesional Junior Grado B Rango
salarial

Desde G. 4.348.573 Hasta G.  5.798.096

2. OFERTA SALARIAL
Salario FF Vacancias Disponibilidad

de vacancias
OG Otros Beneficios

Gs. 5.360.000 (guaraníes cinco millones
trescientos sesenta mil)

10 1(uno) Ad
Referendum

145 Se podrán otorgar
beneficios adicionales

(seguro médico,
bonificación,

remuneración
extraordinaria,

remuneración adicional,
otros) según

disponibilidad
presupuestaria.
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3. PERFIL REQUERIDO

3.1 Requerimientos mínimos y opcionales
COMPONENTE MÍNIMOS REQUERIDOS OPCIONALES

a) EXPERIENCIA
LABORAL

Experiencia específica, de 1 (un) año en tareas
relacionadas al puesto en el sector público o
privado

Experiencia general, de 3 (tres) años
en el sector público o privado

b)EDUCACIÓN
FORMAL
o ACREDITADA

Profesional Universitario N/A

c) EVENTOS DE
CAPACITACION N/A Capacitaciones directas y

transversales al puesto.

d) HABILIDADES
Habilidad para el manejo de herramientas de
trabajo
Destreza manual para el ejercicio del puesto en el
uso de materiales de trabajo

N/A

e) COMPETENCIAS

Competencias Técnicas:
*Idiomas oficiales (español y guaraní).
*Conocimientos de las tareas a realizar.
*Conocimiento de la Legislación vigente
relacionada a la Institución y que afectan a sus
funciones.
*Naturaleza de la Institución (Misión, Visión,
etc.).
*Normativas relacionadas a la Función Pública.

Competencias Cardinales:
Requeridas de acuerdo al “diccionario de
competencias para servidores públicos
iberoamericanos”.

1. Compromiso con la Calidad del Trabajo.
2. Conciencia Organizacional.
3. Iniciativa.
4. Integridad.
5. Flexibilidad.
6. Autocontrol.
7. Trabajo en Equipo.
8. Responsabilidad.
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4. CONDICIONES DEL PUESTO

3.2. Funciones específicas del puesto
1. Liderar técnica y artísticamente su fila, asegurando la cohesión y excelencia interpretativa, y

coordinando aspectos musicales como estilo, articulación, dinámica y fraseo, siempre en alineación con
la visión del director musical.

2. Liderar los ensayos seccionales de su fila cuando el repertorio lo requiera y según lo disponga la Dirección
Artística, garantizando que la fila esté completamente alineada con la visión artística del director
musical.

3. Interpretar los pasajes solísticos de su fila cuando corresponda, liderando esas secciones y asegurando
una ejecución impecable, en completa alineación con la visión artística del director musical.

4. Revisar los materiales de su fila, decidiendo y señalando las indicaciones necesarias en colaboración con
los solistas de otras filas, para garantizar una interpretación coherente y alineada en toda la sección,
esto incluiría indicaciones de aspectos técnicos y artísticos (como ej arcos, respiraciones, distribución de
asignaciones) según la familia de instrumentos que sean relevantes para la ejecución.

5. Mantener un ambiente de trabajo armonioso dentro de su fila, asegurando que todos los músicos
respeten las indicaciones musicales, como dinámicas, articulaciones y estilo. En caso de que algún
miembro de la fila se desvíe de las pautas acordadas o no siga las indicaciones, el Solista de Fila tiene la
responsabilidad de llamar la atención y corregir la situación, garantizando la cohesión y el nivel de
ejecución dentro de la sección.

6. Notificar sobre inconvenientes relacionados con las partituras musicales (por ejemplo, pasajes ilegibles,
distribución incorrecta, etc.), para asegurar una correcta interpretación. En los casos necesarios,
coordinar el cambio de partituras con la persona encargada, ya sea el director musical o el Archivista,
según corresponda.

7. Desarrollar de forma autónoma el estudio técnico y musical necesario para sostener un rendimiento de
calidad, alineada con las responsabilidades artísticas de su puesto en el plantel sinfónico.

8.

Nivel de
supervisión Dirección Artística.

Complejidad del
puesto

El puesto implica realizar tareas que requieren comprender el contexto, las normativas y los
procesos de la organización, aplicando conocimientos técnicos o de gestión especializada. La
persona asesora técnicamente dentro de su ámbito de acción, siguiendo las disposiciones
establecidas. Toma decisiones con autonomía e iniciativa, siempre dentro de protocolos y
pautas definidas, y bajo supervisión periódica de los resultados. Se relaciona con superiores,
colegas y destinatarios internos y externos, pudiendo en casos excepcionales interactuar con
autoridades.

Condiciones de
trabajo

Horario laboral: Conforme a la naturaleza de las funciones los horarios serán especiales,
rotativos y según convocatoria. Art. 7 Decreto 4770/2025 .
Contrato por unidad de tiempo: vigencia desde la firma del Contrato según Ejercicio Fiscal
vigente.
Renovación del Contrato: según disponibilidad presupuestaria, y resultado de Evaluación de
Desempeño.
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Tipo de Concurso Público
Dirigido a: Ciudadanía en general
Modalidad Ingreso de Empleados Públicos
Vinculación Contrato temporal

Institución
convocante

12-01 ORQUESTA SINFONICA NACIONAL

1. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

Denominación del
Puesto

Solista de Contrabajo Descripción
Corta

-

Ubicación del
puesto en la
organización

Dirección Artística Descripción
Corta DART

Ubicación física del
puesto (Domicilio): Tte Coronel Ayala Vlezquez N° 376 c/ Capitan Brizuela

Nivel Profesional Junior Grado B Rango
salarial

Desde G. 4.348.573 Hasta G.  5.798.096

2. OFERTA SALARIAL
Salario FF Vacancias Disponibilidad

de vacancias
OG Otros Beneficios

Gs. 5.360.000 (guaraníes cinco millones
trescientos sesenta mil)

10 1(uno) Ad
Referendum

145 Se podrán otorgar
beneficios adicionales

(seguro médico,
bonificación,

remuneración
extraordinaria,

remuneración adicional,
otros) según

disponibilidad
presupuestaria.
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3. PERFIL REQUERIDO

3.1 Requerimientos mínimos y opcionales
COMPONENTE MÍNIMOS REQUERIDOS OPCIONALES

a) EXPERIENCIA
LABORAL

Experiencia específica, de 1 (un) año en tareas
relacionadas al puesto en el sector público o
privado

Experiencia general, de 3 (tres) años
en el sector público o privado

b)EDUCACIÓN
FORMAL
o ACREDITADA

Profesional Universitario N/A

c) EVENTOS DE
CAPACITACION N/A Capacitaciones directas y

transversales al puesto.

d) HABILIDADES
Habilidad para el manejo de herramientas de
trabajo
Destreza manual para el ejercicio del puesto en el
uso de materiales de trabajo

N/A

e) COMPETENCIAS

Competencias Técnicas:
*Idiomas oficiales (español y guaraní).
*Conocimientos de las tareas a realizar.
*Conocimiento de la Legislación vigente
relacionada a la Institución y que afectan a sus
funciones.
*Naturaleza de la Institución (Misión, Visión,
etc.).
*Normativas relacionadas a la Función Pública.

Competencias Cardinales:
Requeridas de acuerdo al “diccionario de
competencias para servidores públicos
iberoamericanos”.

1. Compromiso con la Calidad del Trabajo.
2. Conciencia Organizacional.
3. Iniciativa.
4. Integridad.
5. Flexibilidad.
6. Autocontrol.
7. Trabajo en Equipo.
8. Responsabilidad.
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4. CONDICIONES DEL PUESTO

3.2. Funciones específicas del puesto
1. Liderar técnica y artísticamente su fila, asegurando la cohesión y excelencia interpretativa, y

coordinando aspectos musicales como estilo, articulación, dinámica y fraseo, siempre en alineación con
la visión del director musical.

2. Liderar los ensayos seccionales de su fila cuando el repertorio lo requiera y según lo disponga la Dirección
Artística, garantizando que la fila esté completamente alineada con la visión artística del director
musical.

3. Interpretar los pasajes solísticos de su fila cuando corresponda, liderando esas secciones y asegurando
una ejecución impecable, en completa alineación con la visión artística del director musical.

4. Revisar los materiales de su fila, decidiendo y señalando las indicaciones necesarias en colaboración con
los solistas de otras filas, para garantizar una interpretación coherente y alineada en toda la sección,
esto incluiría indicaciones de aspectos técnicos y artísticos (como ej arcos, respiraciones, distribución de
asignaciones) según la familia de instrumentos que sean relevantes para la ejecución.

5. Mantener un ambiente de trabajo armonioso dentro de su fila, asegurando que todos los músicos
respeten las indicaciones musicales, como dinámicas, articulaciones y estilo. En caso de que algún
miembro de la fila se desvíe de las pautas acordadas o no siga las indicaciones, el Solista de Fila tiene la
responsabilidad de llamar la atención y corregir la situación, garantizando la cohesión y el nivel de
ejecución dentro de la sección.

6. Notificar sobre inconvenientes relacionados con las partituras musicales (por ejemplo, pasajes ilegibles,
distribución incorrecta, etc.), para asegurar una correcta interpretación. En los casos necesarios,
coordinar el cambio de partituras con la persona encargada, ya sea el director musical o el Archivista,
según corresponda.

7. Desarrollar de forma autónoma el estudio técnico y musical necesario para sostener un rendimiento de
calidad, alineada con las responsabilidades artísticas de su puesto en el plantel sinfónico.

Nivel de
supervisión Dirección Artística

Complejidad del
puesto

El puesto implica realizar tareas que requieren comprender el contexto, las normativas y los
procesos de la organización, aplicando conocimientos técnicos o de gestión especializada. La
persona asesora técnicamente dentro de su ámbito de acción, siguiendo las disposiciones
establecidas. Toma decisiones con autonomía e iniciativa, siempre dentro de protocolos y
pautas definidas, y bajo supervisión periódica de los resultados. Se relaciona con superiores,
colegas y destinatarios internos y externos, pudiendo en casos excepcionales interactuar con
autoridades.

Condiciones de
trabajo

Horario laboral: Conforme a la naturaleza de las funciones los horarios serán especiales,
rotativos y según convocatoria. Art. 7 Decreto 4770/2025 .
Contrato por unidad de tiempo: vigencia desde la firma del Contrato según Ejercicio Fiscal
vigente.
Renovación del Contrato: según disponibilidad presupuestaria, y resultado de Evaluación de
Desempeño.
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Tipo de Concurso Público
Dirigido a: Ciudadanía en general
Modalidad Ingreso de Empleados Públicos
Vinculación Contrato temporal

Institución
convocante

12-01 ORQUESTA SINFONICA NACIONAL

1. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

Denominación del
Puesto

Solista adjunto corno Descripción
Corta

-

Ubicación del
puesto en la
organización

Dirección Artística Descripción
Corta DART

Ubicación física del
puesto (Domicilio): Tte Coronel Ayala Velazquez N°376 c/ Capitan Brizuela

Nivel Asistente/Auxiliar
Administrativo

Grado C Rango
salarial

Desde G.  4.348.572 hasta G. 5.798.096

2. OFERTA SALARIAL
Salario FF Vacancias Disponibilidad

de vacancias
OG Otros Beneficios

Gs. 3.600.000 (guaraníes tres millones
seiscientos mil)

10 2 (dos) Ad
Referendum

144 Se podrán otorgar
beneficios adicionales

(seguro médico,
bonificación,

remuneración
extraordinaria,

remuneración adicional,
otros) según

disponibilidad
presupuestaria
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3. PERFIL REQUERIDO

3.1 Requerimientos mínimos y opcionales
COMPONENTE MÍNIMOS REQUERIDOS OPCIONALES

a) EXPERIENCIA
LABORAL

Experiencia específica, de 2 (dos) años en tareas
relacionadas al puesto en el sector público o
privado

Experiencia general, de 3 (tres) años
en el sector público o privado

b)EDUCACIÓN
FORMAL
o ACREDITADA

Educación Escolar Media concluida Estudiante Universitario

c) EVENTOS DE
CAPACITACION N/A Capacitaciones directas y

transversales al puesto.

d) HABILIDADES
Habilidad para el manejo de herramientas de
trabajo
Destreza manual para el ejercicio del puesto en el
uso de materiales de trabajo

N/A

e) COMPETENCIAS

Competencias Técnicas:
*Idiomas oficiales (español y guaraní).
*Conocimientos de las tareas a realizar.
*Conocimiento de la Legislación vigente
relacionada a la Institución y que afectan a sus
funciones.
*Naturaleza de la Institución (Misión, Visión,
etc.).
*Normativas relacionadas a la Función Pública.

Competencias Cardinales:
Requeridas de acuerdo al “diccionario de
competencias para servidores públicos
iberoamericanos”.

1. Compromiso con la Calidad del Trabajo.
2. Conciencia Organizacional.
3. Iniciativa.
4. Integridad.
5. Flexibilidad.
6. Autocontrol.
7. Trabajo en Equipo.
8. Responsabilidad.



Cod: OEE_PEP_001_026_Vs0 Página 3 de 3

4. CONDICIONES DEL PUESTO

3.2. Funciones específicas del puesto
1. Apoyar al Solista en asegurar la excelencia técnica y cohesión interpretativa de su sección, contribuyendo

a la ejecución disciplinada y armoniosa de los pasajes musicales.
2. Asumir las responsabilidades del solista en su ausencia, tanto en aspectos artísticos como en los

disciplinarios manteniendo la coherencia interpretativa.
3. Contribuir en la preparación y ejecución de directrices técnicas, interpretativas y de estilo de su sección.
4. Desarrollar de forma autónoma el estudio técnico y musical necesario para sostener un rendimiento de

calidad, alineada con las responsabilidades artísticas de su puesto en el plantel sinfónico.
5.

Nivel de
supervisión Dirección Artística

Complejidad del
puesto

El puesto tiene un rol de complejidad baja a media, enfocado en resolver situaciones dentro
de su área de aprendizaje aplicando conocimientos generales de procesos y técnicas rutinarias.
La persona es responsable de planificar sus metas y prioridades operativas, apoyar a su equipo
y superiores, y tomar decisiones administrativas siguiendo normas establecidas, con escasa
autonomía y bajo supervisión periódica. Su desempeño requiere consignas claras de trabajo y
mantiene relación constante con superiores y pares

Condiciones de
trabajo

Horario laboral: Conforme a la naturaleza de las funciones los horarios serán especiales,
rotativos y según convocatoria (Art. 7 Decreto 4770/2025).
Contrato por unidad de tiempo: vigencia desde la firma del Contrato según Ejercicio Fiscal
vigente.
Renovación del Contrato: según disponibilidad presupuestaria, y resultado de Evaluación de
Desempeño.
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Tipo de Concurso Público
Dirigido a: Ciudadanía en general
Modalidad Ingreso de Empleados Públicos
Vinculación Contrato temporal

Institución
convocante

12-01 ORQUESTA SINFONICA NACIONAL

1. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

Denominación del
Puesto

Miembro de Fila contrabajo Descripción
Corta

Ubicación del
puesto en la
organización

Dirección Artística Descripción
Corta DPTOSDUTPC

Ubicación física del
puesto (Domicilio): Tte Coronel Ayala Velazquez N°376 c/ Capitan Brizuela

Nivel Técnico Junior Grado B Rango
salarial

Desde G. 2.899.049 hasta G. 4.348.572

2. OFERTA SALARIAL
Salario FF Vacancias Disponibilidad

de vacancias
OG Otros Beneficios

Gs. 3.096.000 (guaraníes tres millones
noventa y seis mil)

10 1 (uno) Ad
Referendum

141 Se podrán otorgar
beneficios adicionales

(seguro médico,
bonificación,

remuneración
extraordinaria,

remuneración adicional,
otros) según

disponibilidad
presupuestaria
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3. PERFIL REQUERIDO

3.1 Requerimientos mínimos y opcionales
COMPONENTE MÍNIMOS REQUERIDOS OPCIONALES

a) EXPERIENCIA
LABORAL

Experiencia específica, de 6 (seis) meses en
tareas relacionadas al puesto en el sector público
o privado

Experiencia general, de 1 (un) año en
el sector público o privado

b)EDUCACIÓN
FORMAL
o ACREDITADA

Técnico con título de pregrado según Ley N°
4995/2013 N/A

c) EVENTOS DE
CAPACITACION N/A Capacitaciones directas y

transversales al puesto.

d) HABILIDADES
Habilidad para el manejo de herramientas de
trabajo
Destreza manual para el ejercicio del puesto en el
uso de materiales de trabajo

N/A

e) COMPETENCIAS

Competencias Técnicas:
*Idiomas oficiales (español y guaraní).
*Conocimientos de las tareas a realizar.
*Conocimiento de la Legislación vigente
relacionada a la Institución y que afectan a sus
funciones.
*Naturaleza de la Institución (Misión, Visión,
etc.).
*Normativas relacionadas a la Función Pública.

Competencias Cardinales:
Requeridas de acuerdo al “diccionario de
competencias para servidores públicos
iberoamericanos”.

1. Compromiso con la Calidad del Trabajo.
2. Conciencia Organizacional.
3. Iniciativa.
4. Integridad.
5. Flexibilidad.
6. Autocontrol.
7. Trabajo en Equipo.
8. Responsabilidad.
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4. CONDICIONES DEL PUESTO

3.2. Funciones específicas del puesto

1. Llegar preparado técnicamente y de manera puntual a ensayos y presentaciones.
2. Cumplir normas internas en cuanto a presentaciones escénicas, vestimenta, disposiciones en escenario

y actitud profesional.
3. Facilitar la comunicación proactiva respecto a dificultades técnicas o logísticas que puedan surgir

durante ensayos.
4. Disponer en tiempo y forma de las partituras en su atril, las cuales deberán estar siempre marcadas y

listas para ejecutar.
5. Elaborar informe mensual sobre las tareas desarrolladas de forma autónoma respecto al estudio técnico

y musical necesario para sostener un rendimiento de calidad, alineado con las responsabilidades
artísticas de su puesto en el plantel sinfónico en el formato y plazo establecido por la Dirección Artística.

6.

Nivel de
supervisión Departamento de Desarrollo Musical y Artístico

Complejidad del
puesto

El Puesto se centra en realizar tareas rutinarias siguiendo procedimientos y métodos ya
definidos, aplicando conocimientos básicos del área. Las decisiones se toman siempre en base
a protocolos establecidos y bajo supervisión periódica. La persona mantiene interacción
constante con superiores, compañeros y destinatarios internos y externos, asegurando que las
actividades se desarrollen dentro de lo previsto

Condiciones de
trabajo

Horario laboral: :  Horarios especiales, rotativos y según convocatoria (Art. 3 Decreto
11.783/2001).
.
Contrato por unidad de tiempo: vigencia desde la firma del Contrato según Ejercicio Fiscal
vigente.
Renovación del Contrato: según disponibilidad presupuestaria, y resultado de Evaluación de
Desempeño.
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Tipo de Concurso Público
Dirigido a: Ciudadanía en general
Modalidad Ingreso de Empleados Públicos
Vinculación Contrato temporal

Institución
convocante

12-01 ORQUESTA SINFONICA NACIONAL

1. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

Denominación del
Puesto

Solista adjunto de percusión Descripción
Corta

Ubicación del
puesto en la
organización

Dirección Artística Descripción
Corta DART

Ubicación física del
puesto (Domicilio): Tte Coronel Ayala Velazquez N°376 c/ Capitan Brizuela

Nivel Técnico Junior Grado B Rango
salarial

Desde G. 2.899.049 hasta G. 4.348.572

2. OFERTA SALARIAL
Salario FF Vacancias Disponibilidad

de vacancias
OG Otros Beneficios

Gs. 3.600.000 (guaraníes tres millones
seiscientos mil)

10 1 (uno) Cupo de
contratos

141 Se podrán otorgar
beneficios adicionales

(seguro médico,
bonificación,

remuneración
extraordinaria,

remuneración adicional,
otros) según

disponibilidad
presupuestaria
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3. PERFIL REQUERIDO

3.1 Requerimientos mínimos y opcionales
COMPONENTE MÍNIMOS REQUERIDOS OPCIONALES

a) EXPERIENCIA
LABORAL

Experiencia específica, de 6 (seis) meses en
tareas relacionadas al puesto en el sector público
o privado

Experiencia general, de 1 (un) año en
el sector público o privado

b)EDUCACIÓN
FORMAL
o ACREDITADA

Técnico con título de pregrado según Ley N°
4995/2013 N/A

c) EVENTOS DE
CAPACITACION N/A Capacitaciones directas y

transversales al puesto.

d) HABILIDADES
Habilidad para el manejo de herramientas de
trabajo
Destreza manual para el ejercicio del puesto en el
uso de materiales de trabajo

N/A

e) COMPETENCIAS

Competencias Técnicas:
*Idiomas oficiales (español y guaraní).
*Conocimientos de las tareas a realizar.
*Conocimiento de la Legislación vigente
relacionada a la Institución y que afectan a sus
funciones.
*Naturaleza de la Institución (Misión, Visión,
etc.).
*Normativas relacionadas a la Función Pública.

Competencias Cardinales:
Requeridas de acuerdo al “diccionario de
competencias para servidores públicos
iberoamericanos”.

1. Compromiso con la Calidad del Trabajo.
2. Conciencia Organizacional.
3. Iniciativa.
4. Integridad.
5. Flexibilidad.
6. Autocontrol.
7. Trabajo en Equipo.
8. Responsabilidad.
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4. CONDICIONES DEL PUESTO

3.2. Funciones específicas del puesto

1. Apoyar al Solista en asegurar la excelencia técnica y cohesión interpretativa de su sección, contribuyendo
a la ejecución disciplinada y armoniosa de los pasajes musicales Facilitar la comunicación proactiva
respecto a dificultades técnicas o logísticas que puedan surgir durante ensayos.

2. Asumir las responsabilidades del solista en su ausencia, tanto en aspectos artísticos como en los
disciplinarios manteniendo la coherencia interpretativa.

3. Contribuir en la preparación y ejecución de directrices técnicas, interpretativas y de estilo de su sección.
4. Desarrollar de forma autónoma el estudio técnico y musical necesario para sostener un rendimiento de

calidad, alineada con las responsabilidades artísticas de su puesto en el plantel sinfónico.
5.

Nivel de
supervisión Dirección Artística

Complejidad del
puesto

El Puesto se centra en realizar tareas rutinarias siguiendo procedimientos y métodos ya
definidos, aplicando conocimientos básicos del área. Las decisiones se toman siempre en base
a protocolos establecidos y bajo supervisión periódica. La persona mantiene interacción
constante con superiores, compañeros y destinatarios internos y externos, asegurando que las
actividades se desarrollen dentro de lo previsto

Condiciones de
trabajo

Horario laboral: : Conforme a la naturaleza de las funciones los horarios serán especiales,
rotativos y según convocatoria (Art. 7 Decreto 4770/2025).
.
Contrato por unidad de tiempo: vigencia desde la firma del Contrato según Ejercicio Fiscal
vigente.
Renovación del Contrato: según disponibilidad presupuestaria, y resultado de Evaluación de
Desempeño.
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Tipo de Concurso Público
Dirigido a: Ciudadanía en general
Modalidad Ingreso de Empleados Públicos
Vinculación Contrato temporal

Institución
convocante

12-01 ORQUESTA SINFONICA NACIONAL

1. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

Denominación del
Puesto

Solista de Flauta Descripción
Corta

N/A

Ubicación del
puesto en la
organización

Dirección Artística Descripción
Corta DART

Ubicación física del
puesto (Domicilio): Tte Coronel Ayala Velazquez N°376 c/ Capitan Brizuela

Nivel Técnico Senior Grado A Rango
salarial

Desde G. 4.348.573 Hasta G. 6.377.906

2. OFERTA SALARIAL
Salario FF Vacancias Disponibilidad

de vacancias
OG Otros Beneficios

Gs. 5.360.000 guaraníes cinco millones
trescientos sesenta mil)

10 1 (UNO) Ad
Referendum

141 Se podrán otorgar
beneficios adicionales

(seguro médico,
bonificación,

remuneración
extraordinaria,

remuneración adicional,
otros) según

disponibilidad
presupuestaria
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3. PERFIL REQUERIDO

3.1 Requerimientos mínimos y opcionales
COMPONENTE MÍNIMOS REQUERIDOS OPCIONALES

a) EXPERIENCIA
LABORAL

Experiencia específica, de 3 (tres) años en tareas
relacionadas al puesto en el sector público o
privado

Experiencia general, de 4 (cuatro)
años en el sector público o privado

b)EDUCACIÓN
FORMAL
o ACREDITADA

Técnico con título de pregrado según Ley N°
4995/2013 N/A

c) EVENTOS DE
CAPACITACION N/A Capacitaciones directas y

transversales al puesto.

d) HABILIDADES
Habilidad para el manejo de herramientas de
trabajo
Destreza manual para el ejercicio del puesto en el
uso de materiales de trabajo

N/A

e) COMPETENCIAS

Competencias Técnicas:
*Idiomas oficiales (español y guaraní).
*Conocimientos de las tareas a realizar.
*Conocimiento de la Legislación vigente
relacionada a la Institución y que afectan a sus
funciones.
*Naturaleza de la Institución (Misión, Visión,
etc.).
*Normativas relacionadas a la Función Pública.

Competencias Cardinales:
Requeridas de acuerdo al “diccionario de
competencias para servidores públicos
iberoamericanos”.

1. Compromiso con la Calidad del Trabajo.
2. Conciencia Organizacional.
3. Iniciativa.
4. Integridad.
5. Flexibilidad.
6. Autocontrol.
7. Trabajo en Equipo.
8. Responsabilidad.
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4. CONDICIONES DEL PUESTO

3.2. Funciones específicas del puesto
1- Liderar técnica y artísticamente su fila, asegurando la cohesión y excelencia interpretativa, y coordinando
aspectos musicales como estilo, articulación, dinámica y fraseo, siempre en alineación con la visión del director
musical.

2- Liderar los ensayos seccionales de su fila cuando el repertorio lo requiera y según lo disponga la Dirección
Artística, garantizando que la fila esté completamente alineada con la visión artística del director musical.

3- Interpretar los pasajes solísticos de su fila cuando corresponda, liderando esas secciones y asegurando una
ejecución impecable, en completa alineación con la visión artística del director musical.

4- Revisar los materiales de su fila, decidiendo y señalando las indicaciones necesarias en colaboración con los
solistas de otras filas, para garantizar una interpretación coherente y alineada en toda la sección, esto incluiría
indicaciones de aspectos técnicos y artísticos (como ej arcos, respiraciones, distribución de asignaciones) según
la familia de instrumentos que sean relevantes para la ejecución.

5- Mantener un ambiente de trabajo armonioso dentro de su fila, asegurando que todos los músicos respeten
las indicaciones musicales, como dinámicas, articulaciones y estilo. En caso de que algún miembro de la fila se
desvíe de las pautas acordadas o no siga las indicaciones, el Solista de Fila tiene la responsabilidad de llamar la
atención y corregir la situación, garantizando la cohesión y el nivel de ejecución dentro de la sección.

6- Notificar sobre inconvenientes relacionados con las partituras musicales (por ejemplo, pasajes ilegibles,
distribución incorrecta, etc.), para asegurar una correcta interpretación. En los casos necesarios, coordinar el
cambio de partituras con la persona encargada, ya sea el director musical o el Archivista, según corresponda.

7- Desarrollar de forma autónoma el estudio técnico y musical necesario para sostener un rendimiento de
calidad, alineada con las responsabilidades artísticas de su puesto en el plantel sinfónico.

1.

Nivel de
supervisión Dirección Artística

Complejidad del
puesto

El puesto requiere aplicar conocimiento experto en una disciplina técnica o de gestión
especializada, con capacidad para analizar y utilizar principios y técnicas complejas según el
área de trabajo. La persona es responsable de planificar sus metas y prioridades operativas,
además de realizar análisis y brindar asistencia técnica para el desarrollo de políticas y pautas
establecidas. Toma decisiones en aspectos administrativos y procedimentales conforme a las
normas vigentes, bajo supervisión periódica de los resultados. Se relaciona de manera
constante con superiores, colegas y destinatarios internos y externos.

Condiciones de
trabajo

Horario laboral: Conforme a la naturaleza de las funciones los horarios serán especiales,
rotativos y según convocatoria. (Art. 7 Decreto 4770/2025 .
Contrato por unidad de tiempo: vigencia desde la firma del Contrato según Ejercicio Fiscal
vigente.
Renovación del Contrato: según disponibilidad presupuestaria, y resultado de Evaluación de
Desempeño.
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Tipo de Concurso Público
Dirigido a: Ciudadanía en general
Modalidad Ingreso de Empleados Públicos
Vinculación Contrato temporal

Institución
convocante

12-01 ORQUESTA SINFONICA NACIONAL

1. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

Denominación del
Puesto

Solista de Clarinete Descripción
Corta

-

Ubicación del
puesto en la
organización

Dirección Artística Descripción
Corta DART

Ubicación física del
puesto (Domicilio): Tte Coronel Ayala Velazquez N°376 c/ Capitan Brizuela

Nivel Asistente/Auxiliar
Administrativo

Grado C Rango
salarial

Desde G.  4.348.572 hasta G. 5.798.096

2. OFERTA SALARIAL
Salario FF Vacancias Disponibilidad

de vacancias
OG Otros Beneficios

Gs. 5.360.000 (guaraníes cinco millones
trescientos sesenta mil)

10 1 (uno) Ad
Referendum

144 Se podrán otorgar
beneficios adicionales

(seguro médico,
bonificación,

remuneración
extraordinaria,

remuneración adicional,
otros) según

disponibilidad
presupuestaria
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3. PERFIL REQUERIDO

3.1 Requerimientos mínimos y opcionales
COMPONENTE MÍNIMOS REQUERIDOS OPCIONALES

a) EXPERIENCIA
LABORAL

Experiencia específica, de 2 (dos) años en tareas
relacionadas al puesto en el sector público o
privado

Experiencia general, de 3 (tres) años
en el sector público o privado

b)EDUCACIÓN
FORMAL
o ACREDITADA

Educación Escolar Media concluida Estudiante Universitario

c) EVENTOS DE
CAPACITACION N/A Capacitaciones directas y

transversales al puesto.

d) HABILIDADES
Habilidad para el manejo de herramientas de
trabajo
Destreza manual para el ejercicio del puesto en el
uso de materiales de trabajo

N/A

e) COMPETENCIAS

Competencias Técnicas:
*Idiomas oficiales (español y guaraní).
*Conocimientos de las tareas a realizar.
*Conocimiento de la Legislación vigente
relacionada a la Institución y que afectan a sus
funciones.
*Naturaleza de la Institución (Misión, Visión,
etc.).
*Normativas relacionadas a la Función Pública.

Competencias Cardinales:
Requeridas de acuerdo al “diccionario de
competencias para servidores públicos
iberoamericanos”.

1. Compromiso con la Calidad del Trabajo.
2. Conciencia Organizacional.
3. Iniciativa.
4. Integridad.
5. Flexibilidad.
6. Autocontrol.
7. Trabajo en Equipo.
8. Responsabilidad.
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4. CONDICIONES DEL PUESTO

3.2. Funciones específicas del puesto
1. Liderar técnica y artísticamente su fila, asegurando la cohesión y excelencia interpretativa, y

coordinando aspectos musicales como estilo, articulación, dinámica y fraseo, siempre en alineación con
la visión del director musical.

2. Liderar los ensayos seccionales de su fila cuando el repertorio lo requiera y según lo disponga la Dirección
Artística, garantizando que la fila esté completamente alineada con la visión artística del director
musical.

3. Interpretar los pasajes solísticos de su fila cuando corresponda, liderando esas secciones y asegurando
una ejecución impecable, en completa alineación con la visión artística del director musical.

4. Revisar los materiales de su fila, decidiendo y señalando las indicaciones necesarias en colaboración con
los solistas de otras filas, para garantizar una interpretación coherente y alineada en toda la sección,
esto incluiría indicaciones de aspectos técnicos y artísticos (como ej arcos, respiraciones, distribución de
asignaciones) según la familia de instrumentos que sean relevantes para la ejecución.

5. Mantener un ambiente de trabajo armonioso dentro de su fila, asegurando que todos los músicos
respeten las indicaciones musicales, como dinámicas, articulaciones y estilo. En caso de que algún
miembro de la fila se desvíe de las pautas acordadas o no siga las indicaciones, el Solista de Fila tiene la
responsabilidad de llamar la atención y corregir la situación, garantizando la cohesión y el nivel de
ejecución dentro de la sección.

6. Notificar sobre inconvenientes relacionados con las partituras musicales (por ejemplo, pasajes ilegibles,
distribución incorrecta, etc.), para asegurar una correcta interpretación. En los casos necesarios,
coordinar el cambio de partituras con la persona encargada, ya sea el director musical o el Archivista,
según corresponda

7. Desarrollar de forma autónoma el estudio técnico y musical necesario para sostener un rendimiento de
calidad, alineada con las responsabilidades artísticas de su puesto en el plantel sinfónico.

8.

Nivel de
supervisión Dirección Artística

Complejidad del
puesto

El puesto tiene un rol de complejidad baja a media, enfocado en resolver situaciones dentro
de su área de aprendizaje aplicando conocimientos generales de procesos y técnicas rutinarias.
La persona es responsable de planificar sus metas y prioridades operativas, apoyar a su equipo
y superiores, y tomar decisiones administrativas siguiendo normas establecidas, con escasa
autonomía y bajo supervisión periódica. Su desempeño requiere consignas claras de trabajo y
mantiene relación constante con superiores y pares

Condiciones de
trabajo

Horario laboral: Conforme a la naturaleza de las funciones, los horarios serán especiales,
rotativos y según convocatoria (Art. 7 Decreto 4770/2025).
Contrato por unidad de tiempo: vigencia desde la firma del Contrato según Ejercicio Fiscal
vigente.
Renovación del Contrato: según disponibilidad presupuestaria, y resultado de Evaluación de
Desempeño.



NOMBRE Y APELLIDO  DEL RESPONSABLE DE LA INSTITUCIÓN: Mg. Maria Victoria Sosa Zarate 

Codificación Denominación de la unidad Nivel jerárquico Objetivo de la unidad
Ambito de la 

unidad

Productos 

principales

Cantidad total 

de dotación del 

personal

Tipo de cargos actuales Cantidad

Directora General 1

Unidad de Transparencia 

y Anticorrupcion -  

Porfesional 

1

N/A Coordinacion MECIP 0

Asesoria de la Direccion 

General 
0

Asesoras -Profesionales 2

Director 1

Jefe de departamento 1

Encargado de despacho - 

Profesional 
1

Directora 1

Jefe de departamento 0

Directora 1

Jefe de Departamento 0

Encargado de despacho - 

Profesional 
1

Apoyo 1

Director 0

Encargado de despacho - 

Profesional
1

Apoyo 2

Directora 1

Encargado de despacho - 

Profesional 
1

Directora 1
Jefe de departamento 2

Profesional 1

Apoyo 4

Director 1

Jefe de departamento 1

Profesional 25

Técnico 23

Apoyo 19

Dirección General Directora General

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL Y DOTACIÓN DEL PERSONAL VIGENTE

DENOMINACIÓN DE LA INSTITUCIÓN: Orquesta Sinfonica Nacional

Detalle de grupo ocupacionales

Dirigir, supervisar, representar y gestionar la Orquesta Sinfónica 

Nacional,asegurando el cumplimiento de su mision artística, cultural 

y administrativa, conforme a la normativa que la rige, garantizando 

su excelencia, transparencia, eficiencia y su proyeccion nacional e 

internacional.

Politico

Politicas Públicas 

en materia 

Artística Cultural

1

Detalle de la estructura organizacional

Orquesta Sinfonica Nacional

Gestiones 

Estratégicas
3

N/A Direccion de Asuntos Jurídicos Directora

Dirigir y supervisar la asesoria y gestion juridica de la 

OSN,garantizando que sus actos, contratos, convenios y 

procedimientos se ajusten a las normativa vigente, protegiendo los 

intereses de la institucion, asegurando la legalidad, reduciendo 

riesgos jurídicos, y fortaleciendo el marco legal para el cumplimiento 

de su mision artistica-cultural.

Apoyo
Gestiones 

Juridicas
1

N/A Direccion de Gabinete Director

Apoyar a la direccion general de la OSN en la coordinacion, 

planificacion, articulacion, supervision y seguimiento de las 

actividades institucionales, de modo que se garantice el 

cumplimiento de la mision de la OSN, el buen gobiernom la 

eficiencia, transparencia y la calidad institucional.

Estratégico

N/A
Direccion de Auditoria Interna  

Institucional
Directora

Promover la eficiencia, transparencia y cumplimiento de la 

legislacion, las políticas, procedimientos y normativas internas de la 

instiucion. Evaluar y mejorar la efectividad de los procesos de 

gestion, asi como proporcionar recomendaciones para el 

mejoramiento contínuo. brindar un servicio independiente y 

objetivo que agregue valor y mejore las operaciones de la OSN, 

fortaleciendo su capacidad para gestionar riesgos, y lograr sus 

objetivos estratégicos.

Apoyo
Gestiones de 

Auditoria

N/A Secretaria General Director

Coordinar y supervisar la gestion documental de todo lo que se 

recibe para el despacho de la Direccion General de la OSN, y a su vez, 

de lo que se expide desde el, articulando el flujo interno y externos 

de expedientes y actos administrativos garantizando el 

cumplimiento de los objetivos misionales, administrativos y 

normativos en forma eficaz, oportuna y conforme al marco 

regulatorio vigente.

Apoyo
Gestiones 

documentales
2

1

Gestiones de Area 

de TIC
3N/A

Direccion de Tecnologia de la 

Informacion y Comunicación 
Director

Impulsar la integracion y el aprovechamiento estratégicos de las 

tecnologías de la informacion y comunicación dentro de la OSN, 

para optimizar la gestion de recursos, mejorar la experiencia de la 

audiencia y potenciar el alcance y la difusión del servicio público de 

calidad de la institucion a nivel nacional e internacional.

Apoyo

Gestión de 

Talento Humano 
2

N/A
Dirección y Administración y 

Finanzas
Directora 

Garantizar la eficiencia operativa, financiera y administrativa de la 

OSN, mediante la planificacion, ejecucion y control de los recursos 

publicos asignados, conforme a la Ley Nº 1535/99 "de 

Administracion Financiera del Estado" la ley Nº 7021/22 "de 

suministros y compras publicas", su decreto reglamentario Nº 

2264/2024 y demas disposiciones aplicables. Su objetivo es asegurar 

la sostenibiulidad económica, la transparencia en la gestion 

institucional y el respaldo financiero y logístico de las actividades 

artísticas y culturales de la OSN.

Apoyo

Gestiones 

Administrativas y 

Financieras

8

N/A
Dirección de Gestión y Desarrollo 

de las Personas
Directora 

Ejecutar las políticas de gestion de las personas de conformidad con 

los lineamientos, reglamentos, metodologías e instrumentos 

establecidos por el MEF, a fin de promover la profesionalizacion de 

los servidores públicos de la OSN para lograr mayores niveles de 

eficiencia y eficacia de la Institución.

Apoyo

Gestiones 

Artísticas 

musicales

69N/A Direccion Artística Director 

Planificar y ejecutar la proyeccion artistica y programática de la OSN 

garantizando la calidad interpretativa, la coherencia estética y el 

cumplimiento de los objetivos culturales y educativos de la 

institucion. Trabaja en estrecha coordinacion con la Direccion 

General y equipos técnicos para impulsar repertorios, estrenos, giras 

y proyectos pedagógicos que fortalezcan la presencia nacional e 

internacional de la Orquesta.

Misional

ANA 
ALICIA 
INSFRAN
AGUIRRE

Firmado digitalmente porANA 
ALICIA INSFRAN AGUIRRE
DN: cn=ANA ALICIA INSFRAN 
AGUIRRE gn=ANA ALICIA 
c=PY o=CERTIFICADO NO 
CUALIFICADO PARA 
SERVIDORES PĐBLICOS 
ou=FIRMA ELECTRčNICA
Motivo:Soy el autor de este 
documento
Ubicaci·n:
Fecha:2026-04-28 11:22-03:00



NOMBRE Y APELLIDO  DEL RESPONSABLE DE LA INSTITUCIÓN:

Codificación Denominación de la unidad Nivel jerárquico
Ambito de la 

unidad
Objetivo de la unidad

Productos 

principales

Estimación del 

volumen de 

producción  

mensual

Cantidad total 

de dotación del 

personal

Tipo de cargo Cantidad
Justificación de la 

incorporación

Directora General 1

Unidad de Transparencia 

y Anticorrupcion -  

Porfesional 

1

Coordinacion MECIP 0

Asesoria de la Direccion 

General 
0

Asesoras -Profesionales 2

Director 1

Jefe de departamento 1

Encargado de despacho - 

Profesional 
1

Directora 1

Jefe de departamento 0

Directora 1

Jefe de Departamento 0

Encargado de despacho - 

Profesional 
1

Apoyo 1

Director 0

Encargado de despacho - 

Profesional
1

Apoyo 2

Directora 1

Encargado de despacho - 

Profesional 
1

Directora 1
Jefe de departamento 2

Profesional 1

Apoyo 4

Director 1

Jefe de departamento 3

Potenciar el desempeño del area 

misional que constituye el eje

misional principal de toda la

organización, garantizando la

pertinencia e idoneidad del

personal de mandos medios

dependiente de la Direccion

Artistica con miras al

cumplimiento optimo de la

mision institucional que

requiere de conocimientos en

materia de musica sinfonica y

academica para la articulacion

de acciones del personal a su

cargo y con otras dependencias.

Profesional 26

La ausencia de un

instrumentista, específicamente

contrabajo, dentro del plantel

sinfónico imposibilita el

desarrollo efectivo del trabajo

técnico musical básico de

ensamble, establecido

mínimamente para cualquier

agrupación de esta índole,

basado en el repertorio musical

establecido.

Técnico 27

La ausencia de un

instrumentista, específicamente

trompeta, contrabajo,

percursion, dentro del plantel

sinfónico imposibilita el

desarrollo efectivo del trabajo

técnico musical básico de

ensamble, establecido

mínimamente para cualquier

agrupación de esta índole,

basado en el repertorio musical

establecido.

Apoyo 22

La ausencia de un

instrumentista, específicamente

trombon, corno, clarinete, tuba,

violoncello, dentro del plantel

sinfónico imposibilita el

desarrollo efectivo del trabajo

técnico musical básico de

ensamble, establecido

mínimamente para cualquier

agrupación de esta índole,

basado en el repertorio musical

establecido.

N/A
Direccion de Tecnologia de la 

Informacion y Comunicación 
Director

Impulsar la integracion y el aprovechamiento estratégicos de las 

tecnologías de la informacion y comunicación dentro de la OSN, para 

optimizar la gestion de recursos, mejorar la experiencia de la 

audiencia y potenciar el alcance y la difusión del servicio público de 

calidad de la institucion a nivel nacional e internacional.

Gestiones de 

Area de TIC
N/A 3

apoyo

apoyo

N/A Secretaria General Director

Coordinar y supervisar la gestion documental de todo lo que se recibe 

para el despacho de la Direccion General de la OSN, y a su vez, de lo 

que se expide desde el, articulando el flujo interno y externos de 

expedientes y actos administrativos garantizando el cumplimiento de 

los objetivos misionales, administrativos y normativos en forma 

eficaz, oportuna y conforme al marco regulatorio vigente.

Gestiones 

documentales
N/A 2

N/A Direccion Artística Director 

Planificar y ejecutar la proyeccion artistica y programática de la OSN 

garantizando la calidad interpretativa, la coherencia estética y el 

cumplimiento de los objetivos culturales y educativos de la 

institucion. Trabaja en estrecha coordinacion con la Direccion 

General y equipos técnicos para impulsar repertorios, estrenos, giras 

y proyectos pedagógicos que fortalezcan la presencia nacional e 

internacional de la Orquesta.

Gestiones 

Artísticas 

musicales

N/A 79

apoyo

misional

N/A
Dirección y Administración y 

Finanzas
Directora 

Garantizar la eficiencia operativa, financiera y administrativa de la 

OSN, mediante la planificacion, ejecucion y control de los recursos 

publicos asignados, conforme a la Ley Nº 1535/99 "de Administracion 

Financiera del Estado" la ley Nº 7021/22 "de suministros y compras 

publicas", su decreto reglamentario Nº 2264/2024 y demas 

disposiciones aplicables. Su objetivo es asegurar la sostenibiulidad 

económica, la transparencia en la gestion institucional y el respaldo 

financiero y logístico de las actividades artísticas y culturales de la 

OSN.

Gestiones 

Administrativas y 

Financieras

N/A
Dirección de Gestión y Desarrollo de 

las Personas
Directora 

Ejecutar las políticas de gestion de las personas de conformidad con 

los lineamientos, reglamentos, metodologías e instrumentos 

establecidos por el MEF, a fin de promover la profesionalizacion de 

los servidores públicos de la OSN para lograr mayores niveles de 

eficiencia y eficacia de la Institución.

N/A 2apoyo

N/A 8

Gestión de 

Talento Humano 

1apoyoN/A
Direccion de Auditoria Interna  

Institucional
Directora

Promover la eficiencia, transparencia y cumplimiento de la 

legislacion, las políticas, procedimientos y normativas internas de la 

instiucion. Evaluar y mejorar la efectividad de los procesos de gestion, 

asi como proporcionar recomendaciones para el mejoramiento 

contínuo. brindar un servicio independiente y objetivo que agregue 

valor y mejore las operaciones de la OSN, fortaleciendo su capacidad 

para gestionar riesgos, y lograr sus objetivos estratégicos.

Gestiones de 

Auditoria
N/A

3

N/A Direccion de Asuntos Jurídicos Directora

Dirigir y supervisar la asesoria y gestion juridica de la 

OSN,garantizando que sus actos, contratos, convenios y 

procedimientos se ajusten a las normativa vigente, protegiendo los 

intereses de la institucion, asegurando la legalidad, reduciendo 

riesgos jurídicos, y fortaleciendo el marco legal para el cumplimiento 

de su mision artistica-cultural.

Gestiones 

Juridicas
N/A 1

estratégico

apoyo

N/A Direccion de Gabinete Director

Apoyar a la direccion general de la OSN en la coordinacion, 

planificacion, articulacion, supervision y seguimiento de las 

actividades institucionales, de modo que se garantice el 

cumplimiento de la mision de la OSN, el buen gobiernom la eficiencia, 

transparencia y la calidad institucional.

Gestiones 

Estratégicas
N/A

Dirección General Directora General

Dirigir, supervisar, representar y gestionar la Orquesta Sinfónica 

Nacional,asegurando el cumplimiento de su mision artística, cultural 

y administrativa, conforme a la normativa que la rige, garantizando 

su excelencia, transparencia, eficiencia y su proyeccion nacional e 

internacional.

Politicas Públicas 

en materia 

Artística Cultural

N/A

1

politico

DENOMINACIÓN DE LA INSTITUCIÓN:

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL Y DOTACIÓN DEL PERSONAL VIGENTE

Orquesta Sinfonica Nacional

 Grupo Ocupacional 

Mg. Maria Victoria Sosa Zarate

Detalle de la estructura organizacional Carga de Trabajo 

N/A

Orquesta Sinfonica Nacional

ANA 
ALICIA 
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REGLAMENTO DE SELECCIÓN DE MÚSICOS

ORQUESTA SINFÓNICA NACIONAL

CAPÍTULO I – DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto
El presente reglamento establece el procedimiento para la selección, evaluación y designación de músicos
integrantes de la Orquesta Sinfónica Nacional, garantizando criterios de transparencia, idoneidad,
igualdad de oportunidades y excelencia artística.

Artículo 2. Principios rectores
El proceso de selección se regirá por los principios de:

 Mérito artístico y técnico
 Igualdad de oportunidades al acceso a la función pública
 Legalidad
 Transparencia y publicidad

Artículo 3. Alcance
El reglamento se aplicará a todos los concursos para cubrir cargos permanentes y contratos de empleos
públicos de puestos de índole musical-misional dentro de la Orquesta.

CAPÍTULO II – CONVOCATORIA

Artículo 4. Llamado a concurso
Los concursos serán convocados públicamente mediante:

 Publicación en Paraguay concursa
 Difusión en plataformas digitales institucionales
 Comunicación a instituciones musicales relevantes

Artículo 5. Requisitos de postulación
Todos los detalles de la convocatoria estarán establecidos en las bases y condiciones incluyendo los
siguientes aspectos:

 Puesto artístico y descripción del instrumento musical a concursar
 Repertorio obligatorio y/o a elección a ser presentado en audición.
 Detalle de fechas y etapas del concurso
 Acreditación de formación musical o experiencia equivalente
 Todos los requisitos establecidos por la normativa vigente y conforme al perfil convocado.

CAPÍTULO III – COMITÉ DE EVALUACIÓN

Artículo 6. Integración del comité de evaluación
6.1 Miembros plenos de la comisión que tendrán voz y voto:

 Un representante de la MAI quien tendrá voto de calidad, en caso de empate en las decisiones
adoptadas.

 El Director Artístico
 El Concertino
 El Vice concertino
 El líder de la fila o sección que corresponda al puesto musical a concursar



 Un representante de la UGDP o unidad organizativa con competencia equivalente, quien oficiará
de secretario de la comisión.

6.2. Veedores, quienes tendrán voz, pero no voto:
 Un representante de los funcionarios seleccionado mediante de un sorteo de la nomina de

funcionarios nombrados.
Artículo 7. Deberes y/o atribuciones de los miembros del comité
Todo lo establecido en los artículos 18 y 19 de la resolución VCHGO N° 33/2026

CAPÍTULO IV – ETAPAS DEL CONCURSO

Artículo 8. Etapas
a. Publicación de la convocatoria. La institución convocante publicará el perfil y las bases y condiciones de
forma clara, uniforme y accesible para la participación de todos los interesados. La publicación será por 5
(cinco) días corridos.

b. Reunión informativa. Durante la reunión informativa se dará a conocer el proceso, la modalidad, los
documentos para la postulación, los temas a desarrollar en caso de aplicar evaluaciones y serán aclaradas
las dudas o inquietudes de los interesados. Se aplicará al siguiente día hábil de cerrada la etapa de
publicación de la convocatoria.

c. Recepción de postulaciones. Las postulaciones de los interesados se recibirán en la modalidad y con las
formalidades previstas en las bases y condiciones. El plazo de recepción será de 5 (cinco) días hábiles
computados desde el siguiente día hábil de la reunión informativa. Se podrá prorrogar el plazo de recepción
de postulación hasta por 5 (cinco) días hábiles, debiendo registrarse la prórroga en el Portal Paraguay
Concursa. La solicitud de prórroga deberá presentarse hasta 2 (dos) días hábiles antes del cierre de la
postulación.

d. Evaluación documental para admisión. Para la admisión al proceso de selección, se verificará el
cumplimiento de los requerimientos excluyentes establecidos en las bases y condiciones. Esta etapa es
obligatoria para todos los tipos de procesos y es la primera evaluación a ser aplicada.

e. Publicación de la lista de admitidos y no admitidos: Se publicará el resultado de la evaluación documental
para la admisión, según el siguiente detalle:

1. Admitidos: Lista integrada por las personas que cumplen con los requerimientos excluyentes para
la admisibilidad del proceso de concurso.

2. No admitidos: Lista integrada por las personas que no cumplen con los requerimientos
excluyentes para la admisibilidad del proceso de concurso. Esta lista deberá contener el motivo de
exclusión por cada postulante. Ambas listas serán individualizadas con los respectivos códigos
alfanuméricos de los postulantes. En los casos de postulaciones simultáneas, se otorgará un único
código alfanumérico de identificación para cada postulante.

f. Apertura de tachas o reclamos de la lista de admitidos y no admitidos. Los postulantes podrán presentar
tachas y reclamos. El plazo de recepción será dentro de los 2 (dos) días hábiles siguientes a la publicación
de la lista de admitidos y no admitidos.



g. Cierre de tachas y reclamos de la lista de admitidos y no admitidos. Al finalizar la etapa de tachas y
reclamos, la Comisión de Selección podrá proceder de la siguiente manera:

1. Ratificar las listas de admitidos y no admitidos: Implica mantener ambas listas sin modificaciones
debido a que, no se ha dado lugar o no se ha recibido tacha ni reclamo;

2. Modificar la lista de admitidos y no admitidos: Implica la modificación de una o ambas listas de
oficio o por producto de las tachas o reclamos.

La lista de admitidos y no admitidos deberá acompañar el cronograma de evaluaciones a ser
aplicadas por la comisión de selección. El cronograma incluirá la evaluación practica (Audición),
según las bases y condiciones y al tipo de concurso convocado.

h. Aplicación de evaluaciones: Se emplearán las evaluaciones definidas en las bases y condiciones,
mínimamente por 2 (dos) días corridos después de quedar firme la lista de admitidos y no admitidos,
pudiendo ser estos también en días inhábiles.

Las evaluaciones son:

1. Prueba practica (Audición): podrá aplicarse más de una prueba. Podrá ser aplicada según el
cronograma una vez que quede firme la lista de admitidos y no admitidos.

2. Curricular: sobre la información biográfica, académica y laboral de los candidatos. La evaluación
curricular podrá ser aplicada después de la prueba practica (audición).

i. Publicación de matriz detallada y lista de resultados preliminares: Se publicará la matriz detallada de
resultados que contendrá el detalle de las calificaciones asignadas a cada candidato por cada factor definido
en la matriz de evaluación, ordenada de forma descendente e identificando a los seleccionados y elegibles
preliminares.

j. Apertura de tachas o reclamos de la matriz detallada y de la lista de resultados. Los postulantes podrán
presentar tachas y reclamos. El plazo de recepción será dentro de los 2 (dos) días hábiles siguientes a la
publicación de la matriz detallada de resultados.

k. Cierre de tachas y reclamos de la matriz detallada y lista de resultados: Al finalizar la etapa de tachas y
reclamos, la Comisión de Selección podrá proceder de la siguiente manera:

1. Ratificar la matriz detallada de resultados: Implica mantener la matriz detallada sin
modificaciones, debido a que, no se ha dado lugar o no se ha recibido tacha ni reclamo;

2. Modificar la matriz detallada de resultados: Implica la modificación de la matriz detallada de
oficio o por producto de las tachas o reclamos.

l. Publicación del acta de cierre y de la lista de seleccionados y elegibles: Se publicará el acta de cierre y de
la lista de resultados del concurso, identificando a los seleccionados y elegibles con nombres y apellidos,
números de cédula de identidad de las personas seleccionadas y elegibles, puntajes obtenidos, objeto del
gasto, categoría, monto salarial y fuente de financiamiento.

m. Solicitud de Certificado del Debido Proceso Concursal. El certificado se constituirá en el código
habilitante para la carga del alta en el Sistema Integrado de Administración de Recursos Humanos (SINARH).



n. Resolución de conclusión del procedimiento y adjudicación del puesto. La resolución será dictada luego
de haberse expedido el Certificado del Debido Proceso Concursal emitido por el VCHGO. La selección o
adjudicación final de las personas en un proceso de concurso será absoluta responsabilidad de la MAI de la
institución convocante.

o. Habilitación en el SINARH: Finalizado el concurso, la institución convocante podrá solicitar la habilitación
para el alta en el sistema SINARH, previo cumplimiento de los requerimientos establecidos en el artículo
191 del anexo A del Decreto N° 5311/2026 y en la Resolución VCHGO N° 14/2026. El medio oficial de
publicación del proceso de selección detallada en este artículo será el Portal Único del Empleo Público
“Paraguay Concursa”, y adicionalmente, podrá publicarse en el sitio web de la institución convocante o en
otros medios masivos de comunicación. Los formatos para la elaboración de las listas, matriz detallada de
resultados y los demás documentos necesarios para la tramitación del concurso, serán publicados en el
Portal Paraguay Concursa.

Artículo 9. Modalidad de la Evaluación Práctica (audición)
 Las audiciones se realizarán mediante interpretación musical individual, con reserva de identidad

de los postulantes al momento de su ejecución. Para el efecto se utilizarán soportes de
infraestructura como biombos, con miras a garantizar una evaluación técnica y objetiva.

Artículo 10. Repertorio
El repertorio incluirá:

 Pasajes orquestales del repertorio universal y nacional
 Obras obligatorias del repertorio específico del instrumento concursado (exigidas o a elección).
 Lectura a primera vista

CAPÍTULO V – SISTEMA DE EVALUACIÓN

Artículo 11. Ponderación
 Prueba practica (Audición): 70%
 Evaluación Curricular (Formación académica + Experiencia General y Especifica): 30%

Artículo 12. Criterios de evaluación
Se considerarán:

 Técnica instrumental:
a) Precisión en afinación y ritmo
b) Ejecución efectiva de articulaciones
c) Claridad y uniformidad en la emisión sonora

 Interpretación musical:
a) Expresividad y uso de matices
b) Coherencia y sensibilidad estilística
c) Manejo adecuado de pausas y respiraciones conforme al fraseo de la obra

 Lectura y Comprensión de partituras
a) Interpretación correcta de indicaciones y dinámicas
b) Fluidez durante lectura e interpretación de la partitura
c) Adaptabilidad a cambios de tempo en la partitura



Artículo 13. Eliminación y avance
Cada etapa será eliminatoria. Solo avanzarán los candidatos que superen el puntaje mínimo establecido
(60%)

CAPÍTULO VI – DESIGNACIÓN

Artículo 14. Orden de mérito
El comité elevará un acta con el orden de mérito final, organizado y ordenado por puesto y de mayor a
menor puntaje.

Artículo 15. Lista de elegibles
El orden de mérito podrá tener validez temporal para futuras vacantes por una duración de 2 (dos) años
contados a partir de la fecha del acto administrativo de contratación, nombramiento según sea el caso.

Artículo 16. Concurso desierto.
Será declarado desierto el proceso de concurso si:
En los casos de modalidad de selección por orden de méritos: la lista de admitidos no tuviera al menos la
cantidad para cubrir las vacancias más uno (V+1). Esta regla aplica hasta la etapa de evaluación documental,
pudiendo proseguir con el proceso y adjudicar la vacancia existente, aun cuando exista un solo candidato
en la etapa de publicación del acta de cierre y de la lista de seleccionados y elegibles.

Artículo 17. De las suspensiones del proceso de concurso
Los procesos de selección por concurso podrán ser suspendidos en los siguientes casos:
a. Por la Comisión de Selección: cuando por motivos de necesidad o fuerza mayor, se encuentre impedida
la continuidad del proceso. Esta suspensión se hará mediante acta y deberá estar debidamente justificada.
El plazo máximo de suspensión será de 3 (tres) meses, computados al día siguiente de la publicación del
acta de suspensión.

b. Por el VCHGO: Cuando se detecten irregularidades de oficio o por denuncia. Esta suspensión será
dispuesta por el área competente.

Artículo 18. Transparencia
Todo el procedimiento será publicado en el portal Paraguay Concursa conforme a los plazos establecidos
en la normativa.

CAPÍTULO VIII – DISPOSICIONES FINALES

Artículo 19. Plazo de ejecución del concurso.
El plazo de ejecución de los trabajos de la Comisión de Selección no deberá sobrepasar los 45 (cuarenta y
cinco) días hábiles, contados a partir del siguiente día hábil de cerrado el “periodo de recepción de
postulaciones” hasta la “publicación del acta de cierre y de la lista de seleccionados y elegibles”, salvo
situaciones que justifiquen prórroga por única vez y por igual período, la cual deberá ser aprobada por el
VCHGO.
Artículo 20. Vigencia
El reglamento entrará en vigencia a partir de su aprobación oficial por el Viceministerio de Capital
Humano y Gestión Organizacional (VCHGO)








